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1 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

De acuerdo con el mandato incluido en el artículo 27.1 y 2 de la Ley 10/2001, de 5 de 

julio, del Plan Hidrológico Nacional, la Confederación Hidrográfica del Segura dispone tanto de 

un sistema global de indicadores hidrológicos que permiten prever situaciones de sequía como 

de un plan especial de actuación en dichas situaciones. 

 

Dicho plan fue aprobado por la Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, por la que se 

aprueban los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en los 

ámbitos de los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias. 

 

El objetivo general del Plan especial ante situaciones de alerta y eventual sequía (PES), 

es minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales situaciones de 

sequía, así como mejorar la gestión del recurso hídrico durante las situaciones de escasez en la 

cuenca y trata de definir tanto la organización de los medios humanos y técnicos de la 

Confederación, su interrelación con los usuarios y público en general afectado por estas 

situaciones y las actuaciones tanto de carácter administrativo como las estructurales de 

emergencia (para la provisión de recursos extraordinarios) y las de gestión de la demanda. 

 

Con el objetivo de realizar un seguimiento del problema de la sequía, se dispone de los 

índices de estado, que se refieren a los denominados sistemas cuenca y trasvase (Figura 1.2 y 

Figura 1.3), más un tercero que sintetiza la situación global de la demarcación (Figura 1.4), el 

denominado índice de estado global. El indicador índice de estado se basa en un análisis 

estadístico de dos datos o variables: existencias y aportaciones para el sistema analizado. A su 

vez este índice de estado clasifica el estado del sistema de explotación concreto es unos 

estados de Normalidad, Prealerta, Alerta y Emergencia (Calculado según la metodología 

descrita en el “Plan Especial Ante Situaciones de Sequía” aprobado el día 21 de marzo de 2007 

BOE 23/03/07). 

 
Figura 1.1. Evolución del índice de estado del Sistema Cuenca. 
El valor del índice de estado en el Sistema Cuenca para el 1 de junio de 2017 es 0,319, 
situación de Alerta. 
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Figura 1.2. Evolución del índice de estado del Sistema Trasvase. 
El valor del índice de estado en el Sistema Trasvase para el 1 de junio de 2017 es 0,001, 
situación de Emergencia. 

 
 

 
Figura 1.3. Evolución del índice de estado del Sistema Global. 
El valor del índice de estado en el Sistema Global para el 1 de junio de 2017 es 0,085, 
situación de Emergencia. 

 

Esta situación de alerta global está muy influida por una muy desfavorable evolución 

del sistema trasvase, el cual ya estaba en emergencia desde el mes de julio de 2015. La 

reducción de las aportaciones con origen en el trasvase Tajo-Segura ha sido drástica. Ya en el 

año hidrológico 2014-2015 ha sido notable, pero que en los primeros meses del año 

hidrológico 2015-2016 ha sido especialmente intensa, llegando a cero por primera vez en este 

periodo en el mes de enero de 2016 (Figura 1.4 y Figura 1.5), y volviéndose a alcanzar en mayo 

de 2017: 
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Figura 1.4. Evolución de los volúmenes del trasvase ATS en los últimos años. 

 

 

 

Figura 1.5. Evolución de los volúmenes del trasvase ATS en el último año. 

 

Por el contrario, los recursos disponibles para los aprovechamientos vinculados a los 

recursos de las aguas reguladas de la cuenca han permitido hasta ahora atenderlos con 

normalidad, pero se aprecia un preocupante descenso en los últimos meses. 
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1.2 PROPÓSITO DEL ESTUDIO 

El objeto del presente Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 

(previa a la Evaluación de Impacto Ambiental), de la puesta en explotación de 252 pozos 

situados en la comarca del Campo de Cartagena, en la Demarcación Hidrográfica del Segura, es 

evaluar los efectos que pueden producir las extracciones sobre el Mar Menor y cripthumedales 

asociados. 

 

Estos pozos atienden principalmente la zona regable del Trasvase Tajo-Segura del 

Campo de Cartagena (UDAs 58 y 75 del Plan Hidrológico de la demarcación y en menor medida 

la UDA 57). La mayor parte de los pozos captan el acuífero Campo de Cartagena (masa de agua 

subterránea 070.052), tres captan el acuífero Triásico de Las Victorias (masa de agua 

subterránea 070.054) y uno capta el acuífero Cabo Roig (masa de agua subterránea 070.053). 

Figura 1.6, Planos nº 1 y nº 2. 

 

De los 252 pozos sometidos a evaluación ambiental, 219 funcionaron en el pasado 

como pozos de sequía autorizados por la Confederación Hidrográfica del Segura (denominados 

en adelante como pozos existentes) y se han venido utilizando para complementar los 

volúmenes del Trasvase Tajo-Segura, que alcanzan la zona con una distribución interanual 

irregular. Otros 13 pozos son pozos ya construidos pero que nunca han llegado han funcionar 

(denominados en el documento como pozos nuevos). Por último, existe un grupo de 20 pozos 

que solicitan ser construidos para entrar en explotación (en adelante, pozos a ejecutar). En los 

Anejos nº 1 y nº 2 se muestran las principales características de los pozos solicitados. 
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Figura 1.6. Situación de los pozos. 

 

El alcance de la solicitud de puesta en funcionamiento de los pozos es diferente según 

el grupo de pozos considerados. Los pozos existentes, con una extracción solicitada de 

24.886.769 m3/año, y los pozos nuevos, con una extracción solicitada de 2.288.331 m3/año, 

pretenden obtener una autorización de explotación regular o permanente, bien entendido que 

en este estudio solo se analizan las repercusiones ambientales de esta solicitud, que deberá 

ser posteriormente sometida a tramitación por la Confederación Hidrográfica del Segura si la 

evaluación ambiental fuese favorable. El grupo de pozos a ejecutar, con una solicitud de 
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extracciones de 1.421.729 m3/año, pretenden ser autorizados como pozos de sequía, y su 

funcionamiento estará condicionado a que persiste la actual situación de sequía por la que 

está atravesando la demarcación, declarada en el Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo, y 

sucesivamente prorrogado hasta septiembre de 2017. (Anejo nº 7). 

 

2 INFORMACIÓN SOBRE LOS LUGARES NATURA 2000 

En el contexto de la Unión Europea, dentro de su política de protección y mejora de la 

calidad del medio ambiente, fue un avance decisivo de la acción comunitaria en esta materia la 

aprobación de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, relativa a la conservación de las aves 

silvestres, reemplazada por la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y Consejo 

(Directiva Aves), y de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres (Directiva Hábitats), que supuso la creación de 

la Red Ecológica Europea Natura 2000. 

 

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000, se designan 50 lugares de 

la Región de Murcia susceptibles de ser aprobados por la Comisión Europea.  

 

Mediante Decisión 2006/613/CE de la Comisión de 19 de julio se aprueba la lista de 

Lugares de Importancia Comunitaria de la región biogeográfica mediterránea entre los que 

figuran el LIC ES6200030 “Mar Menor”, el LIC ES6200006 “Espacios Abiertos e Islas del Mar 

Menor”, el LIC ES0000175 “Salinas y Arenales de San Pedro” y el LIC ES6200013 “Cabezo 

Gordo”. Asimismo, en cumplimiento de la Directiva Aves, por Acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 16 de febrero de 2001, publicado mediante resolución de 8 de mayo de 2001 se designa la 

ZEPA ES0000260 “Mar Menor”, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Murcia de 8 de octubre de 1998, publicado mediante resolución de 13 de 

octubre de 1998 se designa la ZEPA “Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar”, y el 30 de 

marzo de 2001 se designa la ZEPA “Monte el Valle y Sierras de Altaona y Escalona”. 

 

Como resultado de la transposición al Derecho interno español de las denominadas 

Directiva Aves y Directiva Hábitats, la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, contiene la 

regulación de la Red Ecológica Europea Natura 2000. En relación a la declaración por las 

comunidades de los LIC como ZEC, el artículo 43.3 de la ley exige que ésta se realice junto con 

la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión. 

 

Por lo anterior, los documentos básicos de referencia para realizar el presente 
documento son los Formularios Normalizados (Anejo nº 4) del LIC ES6200030 “Mar Menor”, 
del LIC ES6200006 “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”, LIC ES6200013 “Cabezo Gordo” y 
de la ZEPA ES0000260 “Mar Menor” y ZEPA ES0000175 “Salinas y Arenales de San Pedro”, así 
como el Proyecto de Decreto de declaración de Zonas Especiales de Conservación (ZEC), y 
aprobación del Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la franja 
litoral mediterránea de la Región de Murcia (sometido a información pública en agosto de 
2016) (Anejo nº 5). 
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Figura 2.1. Organización territorial de la Subárea I.2. “Mar Menor”. 
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

 

 

Aunque todavía no está aprobado el Plan de Gestión Integral de los espacios 

protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región de Murcia, en este 

estudio se utilizará su contenido como referencia (junto con los documentos básicos antes 

mencionados) para el análisis de los Espacios Red Natura y de los hábitats y especies en él 

contenidos, considerando como escenario futuro el que en él se plantea. A fecha de redacción 

del presente Estudio, los espacios protegidos Mar Menor, Espacios Abiertos e Islas del Mar 

Menor, Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar y Cabezo Gordo están considerados 

legalmente como LIC, sin embargo, en el Plan se hace mención a ellos como ZEC. 

 

Todos estos espacios se localizan en el litoral de la Región de Murcia, limitando con la 

Comunidad Valenciana y con Andalucía, con una superficie total de 31.123,54 ha 

correspondientes a los términos municipales de San Pedro del Pinatar, San Javier, Torre 

Pacheco, Los Alcázares, Cartagena, Mazarrón y Águilas (aproximadamente el 8%), y los 

distritos marítimos de San Pedro del Pinatar, Cartagena, Mazarrón y Águilas 

(aproximadamente el 92%). 

 

El área incorpora en su extremo septentrional el Parque Regional “Salinas y Arenales 

de San Pedro del Pinatar”. En dirección sur abarca toda la laguna del Mar Menor y sus islas, y 

comprende las zonas húmedas distribuidas en la periferia de la laguna: en su ribera occidental, 

La Hita, la Marina del Carmolí y el Saladar de Lo Poyo; y en su ribera meridional, Salinas de 

Marchamalo y Playa de las Amoladeras, esta última ya en el litoral del Mar Mediterráneo. 

También incorpora los cabezos del Carmolí y, en la parte noroccidental del ámbito, el Cabezo 

Gordo. 

 

Teniendo en cuenta la estructura geográfica, organizativa y de superposición de figuras 

de protección, se establece la ordenación de Áreas, Subáreas, Sectores, Unidades y, a una 

escala más detallada, en Subunidades. 

 

Se diferencian dos grandes Áreas: I. “Mar Menor” y II. “Franja Litoral Mediterránea”. 

Las Subáreas quedan definidas por sus características geomorfológicas y paisajísticas. Cada 
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subárea presenta Sectores en los que la estructura, funciones o procesos ecológicos se 

consideran comunes. Las peculiaridades de orden físico, biótico (comunidades vegetales o 

tipos de hábitats) o antrópico pueden dar lugar a Unidades. En la revisión del Plan de Gestión 

Integral, y dada la superposición entre diferentes figuras de protección, se han ajustado los 

límites de las ZEC (todavía LIC) y de la ZEPA. 

 

Dentro del Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos Red Natura 2000 del 

noroeste de la Región de Murcia, se han definidos cinco sectores para estas ZEC (todavía LIC), 

basado principalmente en criterios paisajísticos y ecológicos. De estos sectores, se van a 

describir dos, laguna del Mar Menor y humedales periféricos, que pueden considerarse 

susceptibles de ser afectados por la explotación de los pozos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2.2. Futura organización territorial de las ZEC. 
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

 

 Área I. “Mar Menor” 

o Subárea I.1. “Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar” 

Se caracterizan por una morfología costera llana, salvo las dunas y algunos enclaves de 

costa rocosa baja: los escullos de las Encañizadas. El cordón dunar limita con una antigua zona 

lagunar (Lagunas de la Patnia) transformada para la explotación salinera. 

o Subárea I.2. “Mar Menor” 

 Sectores “Laguna del Mar Menor” y “Ribera lagunar” 

En la zona del Mar Menor se pueden encontrar todos los dominios morfológicos que 

caracterizan a los sistemas de lagunas costeras, añadiéndose a los mismos uno adicional, las 

islas que emergen en el interior de la laguna (Sector “Islas del Mar Menor”). Los dominios 

morfológicos presentes son: 
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a) Barrera de cierre 

La barra de cierre de la laguna costera, de naturaleza arenosa y en un estado de 

madurez avanzado, corresponde a La Manga del Mar Menor. 

b) Golas 

Esta barrera presenta tres canales o golas que intercomunican el Mar Mediterráneo 

con el Mar Menor. La entrada y salida de agua a través de estos canales depende 

fundamentalmente de la altura relativa del nivel del mar a un lado y otro de la barrera. 

Algunos de estos canales se mantienen abiertos de forma artificial. 

i. Golas de las Encañizadas. 

ii. Golas de El Estacio. 

iii. Gola de Marchamalo 

c) Ribera Continental 

Se considera ribera continental a todo el litoral de la Laguna que pertenece al 

continente. Al estar resguardada de la dinámica marina por la barrera, los procesos naturales 

que en ella tienen lugar son más lentos y de menor intensidad que los que se observarían si el 

tramo de costa estuviese expuesto directamente a la acción de los agentes marinos. 

d) Dominio submarino 

Está representado por la batimetría y las formas de fondo que presenta la laguna, 

interaccionando con la circulación y condicionando a la misma en los tramos más someros. 

Tanto desde el punto de vista hidrodinámico como morfológico, pueden distinguirse dos zonas 

principales, que estarían separadas por una línea que uniese el cerro de El Carmolí, la isla 

Mayor y la isla de la Perdiguera. La circulación en la parte norte sería más activa que en la 

parte sur, debido a la mayor entrada de agua que se produce desde el Mediterráneo al estar 

comunicado con el mismo a través de las golas de las Encañizadas y El Estacio. A partir del 

mapa batimétrico, se distinguen tres zonas: 

i. Borde interno de la laguna, en el que las isobatas permanecen paralelas al 

perfil costero aproximadamente hasta los 5 m de profundidad. 

ii. Infralitoral insular. La presencia de las islas en el interior del Mar Menor 

condiciona la circulación de la laguna, y genera la acumulación de sedimentos 

en forma de playas y flechas en las proximidades de las mismas. También es de 

destacar la unión mediante un cordón arenoso de las islas Perdiguera y 

Esparteña. 

iii. Fondo profundo, que comprende aquellas zonas de batimétricas entre -5 m y 

hasta los - 7 m, que ha sido reconocida como la máxima profundidad en una 

zona cercana a la isla Mayor. En la cuenca norte las profundidades medias son 

superiores a los 6 m, mientras que en la zona sur las profundidades rondan 

entre los 5 y 6 m. Es ambos sectores las pendientes no son importantes y el 

sustrato es principalmente de tipo fangoso. 

 Sector “Humedales periféricos” 

Los humedales asociados al Mar Menor responden a un modelo general de marismas 

costeras, destacando los criptohumedales no asociados a sistemas de drenaje (La Hita, la 

marina del Carmolí y Lo Poyo). La marina del Carmolí, con características esteparias en el 

interior, presenta en el litoral una barrera arenosa que favorece la formación de numerosas 
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charcas. El saladar de Lo Poyo y las Salinas de Marchamalo, originadas a partir de lagunas 

litorales y transformadas posteriormente en salinas, poseen una franja de playa y arenales y 

un saladar con sistemas lagunares. La Playa de las Amoladeras comprende un extenso arenal 

que alcanza hasta La Manga. 

 

En el Plan de Gestión Integral se realiza una zonificación por razones o criterios de 

gestión y conservación. Se establecen las zonas descritas en la siguiente imagen. 

 

 
Figura 2.3. Distribución por sectores de las ZEC (todavía LICs, hasta que se apruebe el PGI). 
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

 

a) Zona de Reserva 

Zonas de máximo valor para la conservación, contienen la mayor diversidad y 

singularidad de hábitats y especies, con elementos clave de elevado interés paisajístico y 

cultural. 

b) Zona de Conservación Prioritaria 

Son zonas con alto valor ecológico, paisajístico y cultural, donde se distribuyen 

mayoritariamente los hábitats y especies de interés comunitario y los hábitats de reproducción 

de las aves. 

c) Zona de Conservación Compatible 

Zonas de alto valor ecológico, paisajístico y cultural, que presentan hábitats y especies 

de interés comunitario y hábitats de campeo y alimentación de aves, así como importantes 

valores paisajísticos. 

d) Zona de Uso Agrario 

Se corresponde con aquellas áreas con usos agrícolas tradicionales tanto en secano 

como en regadío. 

e) Zona de Uso Intensivo 

Espacios ocupados por canteras, instalaciones, equipamientos y servicios propios de 

las actividades salinera, portuaria o de uso público y gestión 
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El presente documento se central en la laguna costera del Mar Menor y en los 

Criptohumedales situados alrededor, en la influencia que sobre la flora y fauna asociada a 

los mismos tendrá la explotación de los pozos. 

 

La ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona”, con una superficie de 

14.825,03 ha no está incluida dentro del Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos 

del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región de Murcia. 

 

Es un importante enclave forestal y de protección de fauna, tiene importantes 

concentraciones de individuos jóvenes de Águila Perdicera (Aquila fasciatus), catalogada en 

peligro de extinción a nivel autonómico. 

 

2.1 TIPOS DE HÁBITAT DE INTERÉS COMUNITARIO 

A continuación, se documenta la descripción de los principales hábitats y/o taxones de 

flora y fauna silvestres de interés comunitario significativos dentro de los lugares de la Red 

Natura 2000 (LICs y ZEPAs descritos anteriormente), incluidos en el Anexo I de la Directiva 

Hábitat (Directiva 92/93/CEE). Muchos de ellos están fuera del ámbito de influencia de la 

actuación, por ello, en apartados posteriores se analizarán únicamente los hábitats asociados a 

la laguna del Mar Menor y a los Criptohumedales. 

 

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda. 
1120* Praderas de Posidonia (Posidonia oceanicae) 
1150* Lagunas costeras. 
1170 Arrecifes. 
1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 
1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos. 
1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). 
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornietea fruticosi) 
1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea). 
1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia). 
2110 Dunas móviles embrionarias 
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (“dunas blancas”) 
2210 Dunas fijas de litoral Crucianellion maritimae 
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia. 
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales 
2250* Dunas litorales de Juniperus spp. 
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto- Lavanduletalia 
5220* Matorrales arborescentes de Zyziphus 
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. 
6110* Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi. 
6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea. 
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica. 
8220 Pendientes rocosas sisicícolas 
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion). 
9570* Bosques de Tetraclinis articulata 



Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 de la autorización de extracción de aguas subterráneas 
en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de Cartagena (070.052), 

Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053) 
 

18 

 

Cuadro 2.1. Tipos de hábitats de interés comunitario marinos en los espacios protegidos del borrador del Plan de 
Gestión Integral. 
TIPOS DE HÁBITATS   RZA    POL   NAT    EC   Presente en: 

 1. HABITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS  

      11. Aguas marinas y medios de marea  

1110 
 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco 
profunda   R 15,424,32 2,94 2,80 

030; 175 

1120*    Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae)   NR 9,647,32 2,70 2,79 175 

1150*    Lagunas costeras   MR 13,822,66 2,96 2,88 030; 006; 175 

1170  Arrecifes   SD 1,841,57 1,75 2,61 030; 175 

(*): Tipo de hábitat de interés comunitario prioritario; RZA: Grado de rareza (NR, no raro; R, raro; MR, muy raro; SD, sin 
determinar); POL: Superficie en hectáreas; NAT: Naturalidad (valor entre 1 y 3 que indica la naturalidad media del tipo de 
hábitat,  representando el valor máximo el mayor grado de naturalidad); EC: Estado de conservación Naturalidad (valor entre 1 
y 3 que indica el estado de conservación medio del tipo de hábitat, representando el valor máximo el mayor grado de 
naturalidad). 

 

 
Cuadro 2.2. Tipos de hábitats de interés comunitario terrestres en los espacios protegidos del borrador del Plan de 
Gestión Integral. 
TIPOS DE HÁBITATS  RZA  RBM  RM  RN  POL  EP  NAT  EC   Presente en: 

1. HABITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS 

12. Acantilados marítimos y playas de guijarros 

1210 
 Vegetación anual sobre 
desechos marinos 
acumulados   

MR 359 36,65 28,64 122,17 21,29 2,50 B 006; 175 

1240 

 Acantilados con 
vegetación de las costas 
mediterráneas con 
Limonium spp. 
endémicos   

MR 976 99,48 60,49 28,44 3,56 2,42 B 006 

13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales 

1310 

 Vegetación anual 
pionera con Salicornia y 
otras especies de zonas 
fangosas o arenosas   

MR 332 78,95 42,25 88,54 11,07 2,54 A 030; 006; 175 

14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos 

1410 
 Pastizales salinos 
mediterráneos 
(Juncetalia maritimi)   

R 9,607 368,07 131,62 172,04 23,45 2,50 A 030; 006; 175 

1420 

 Matorrales halófilos 
mediterráneos y 
termoatlánticos 
(Sarcocornetea fruticosi)   

R 26,904 852,44 573,30 1,978,06 379,87 2,06 B 030; 006; 175 

1430 
 Matorrales halo-
nitrófilos (Pegano-
Salsoletea)   

R 29,283 2,145,60 483,07 291,07 48,61 1,70 B 
030; 006;  
175; 013 

15. Estepas continentales halófilas y gipsófilas 

1510* 
 Estepas salinas 
mediterráneas 
(Limonietalia)   

R 10,745 647,81 508,09 661,11 145,35 2,57 A 030; 006; 175 

2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES 

21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del mar del norte y del Báltico 

2110 
Dunas móviles 
embrionarias   

MR 603 29,57 23,18 62,18 15,62 2,72 A 006; 175 

2120 

 
Dunas móviles de litoral 
con Ammophila 
arenaria (dunas blancas)   

MR 1,129 15,60 6,69 29,37 3,67 1,84 B 030; 006; 175 

22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas 

2210 
Dunas fijas de litoral del 
Crucianellion maritimae   

MR 521 48,36 30,44 56,48 14,25 2,57 A 
030; 006; 175 

2230 
 Dunas con céspedes del 
Malcomietalia   

MR 1,118 24,23 19,14 94,54 11,82 2,70   A 
030; 006; 175 

2240 
 Dunas con céspedes del 
Brachypodietalia y de 
pantas anuales   

SD 0 3,31 3,31 26,50 3,31 2,76 A 006; 175 
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Cuadro 2.2. Tipos de hábitats de interés comunitario terrestres en los espacios protegidos del borrador del Plan de 
Gestión Integral. 
TIPOS DE HÁBITATS  RZA  RBM  RM  RN  POL  EP  NAT  EC   Presente en: 

2250* 
 Dunas litorales con 
Juniperus spp.   

MR 4,115 3,27 3,27 26,17 3,27 2,00 B 175 

2260 
 Dunas con vegetación 
esclerófila del Cisto-
Lavanduletalia   

R 15,005 42,24 7,69 49,60 7,21  2,40 B 175 

5. MATORRALES ESCLERÓFILOS 

52. Matorrales arborescentes mediterráneos 

5220* 
 Matorrales 
arborescentes de 
Zyziphus   

MR 5,355 3,391,28 1,291,04 196,41 38,54 2,38 B 006; 013 

53. Matorrales termomedoterráneos y pre-estépicos 

5330 
 Matorrales 
termomediterráneos y 
pre-estépicos   

NR 588,778 67,700,78 30,703,50 970,17 216,73 2,10 B 006; 013 

6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES 

61. Prados naturales 

6110* 
 Prados calcáreos 
cársticos o basófilos del 
Alysso-Sedion albi   

R 9,420 5,002,21 3,781,39 56,31 7,04 2,00 B 006; 175; 013 

62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral 

6220* 
 Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales del 
Thero-Brachypodietea   

NR 1,015,633 51,381,30 26,922,41 505,29 93,57 2,29 B 006; 013 

8. HABITAS ROCOSOS Y CUEVAS 

82.Pendientes rocosas con vegetación casmofítica 

8210 
 Pendientes rocosas 
calcícolas con 
vegetación casmofítica   

R 39,394 17,617,11 10,949,80 216,58 28,33 2,30 B 006; 013 

8220 
 Pendientes rocosas 
sisicícolas   

R 17,533 85,41 75,33 17,49 2,19 2,00 B 006 

9. BOSQUES 

92. Bosques mediterráneos caducifolios 

92D0   

 Galerías y matorrales 
ribereños 
termomediterráneos 
(Nerio-Tamaricetea y 
Securinegion tinctoriae)   

R 20,126 3,767,94 1,101,29 603,70 75,46 1,17 C 030; 006; 175 

95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas 

9570* 
 Bosques de Tetraclinis 
articulata   

MR 3,046 66,57 66,19 30,11 3,76 2,77 A 006 

LIC “Mar Menor”: 030; LIC “Espacios Abiertos e Islas Mar Menor”:006; LIC” Cabezo Gordo”: 013; LIC, ZEPA y Parque Regional 
“Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar”:175. 

(*): Tipo de hábitat de interés comunitario prioritario; RZA: Grado de rareza (NR, no raro; R, raro; MR, muy raro; SD, sin 
determinar); RBM: Superficie relativa en hectáreas (valor medio de la superficie que ocupa cada tipo de hábitat en función de su 
valor de cobertura en cada polígono) en la región biogeográfica mediterránea del Estado español; RM: Superficie relativa en 
hectáreas en la Región de Murcia; RN: Superficie relativa en hectáreas en los espacios protegidos Red Natura 2000 de la Región 
de Murcia; POL: Superficie en hectáreas de los polígonos de inventariación en los espacios protegidos; EP: Superficie relativa en 
hectáreas en los espacios protegidos; NAT: Naturalidad (valor entre 1 y 3 que indica el estado de conservación medio del tipo de 
hábitat, representando el valor máximo el mayor grado de naturalidad); EC: Valor medio del estado de conservación presentado 
por cada tipo de hábitat (A: Excelente, B: Bueno, C: significativo). 

 
Los espacios protegidos del ámbito del Plan de Gestión Integral abarcan una superficie 

de 31.123,54 ha, de las cuales el 89% presentan tipos de hábitats de interés comunitario. 

 

Están cartografiado un total de 27 tipos de hábitats de interés comunitario, de ellos 8 

son prioritarios (1120*, 1150*, 1510*, 2250*, 5220*, 6110*, 6220* y 9570*) y, a escala de la 

región biogeográfica mediterránea del estado español, 11 son muy raros (1150*, 1210, 1240, 

1310, 2110, 2120, 2210, 2230, 2240, 2250*, 5220*, 9570*) y 10 son raros (1110, 1410, 1420, 
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1430, 1510*, 2260, 6110*, 8210, 8220, 92D0), presentando la mayor parte de ellos un estado 

de conservación bueno o excelente. 

 

En los espacios protegidos del ámbito del Plan de Gestión Integral se incluyen los 

siguientes hábitats marinos cartografiados en el litoral regional es esencial: la totalidad del 

hábitat 1150* (Lagunas costeras); aproximadamente el 80% de la superficie cartografiada en la 

Región de los tipos 1110 (Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco 

profunda) y 1120* (Praderas de Posidonia); y el 55% del tipo 1170 (Arrecifes). 

 

También destacan los hábitats de dunas, presentando tres de ellos la totalidad de la 

superficie regional cartografiada en este ámbito: el tipo 2240, distribuido entre los LIC “Salinas 

y Arenales de San Pedro del Pinatar” (60%) y “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor” (40%); 

el tipo 2250*, que presenta la totalidad de su superficie cartografiada en el LIC “Salinas y 

Arenales de San Pedro del Pinatar”; y el tipo 2260 que presenta el 94% de su superficie 

cartografiada en el LIC “Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar”. Otros hábitats de dunas 

cartografiados poseen una superficie relevante: 2110 (76%), 2230 (63%), 2120 (57%) y 2210 

(48%). 

 

Contribuye además con el 79% de la superficie cartografiada a escala regional del tipo 

1210 (Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados) y con el 53% del tipo 1420 

(Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos Sarcocornetea fruticosi). 

 Los hábitats más representativos con vistas al presente Estudio, situados en la laguna 
del Mar Menor y en los criptohumedales (zonas de influencia de las extracciones) son: 

 Sector “Laguna del Mar Menor”: contiene los hábitats marinos 1110. Bancos de 

arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda, 1150* Lagunas 

costeras y, puntualmente (asociado a zonas rocosas), el 1170. Arrecifes. En el 

ambiente lagunar, existen pocas zonas de sustrato duro de cierta entidad, como los 

fondos de las islas donde está cartografiado el hábitat 1170. 

El funcionamiento y conservación de la laguna como sistema (hábitat 1150*) 

depende de procesos clave como las dinámicas de intercambio cuenca- laguna y 

Mediterráneo- laguna. 

o Sustrato arenoso: hábitats de interés comunitario 1110 y 1150* 

 Asociación 111021. Cymodoceetum nodosae 

Forma una estructura de céspedes de Cymodocea, ocupando una 
superficie de 3.956,08 ha (M. Menor) y un estado de conservación 
bueno. 

 Asociaciones 115012. Zosteretum noltii y 115035. Ruppietum 

spiralis 

Estructura de céspedes de Zostera o de Ruppia, ocupando zonas 

poco profundas y de bajo hidrodinamismo, con una superficie de 

68,45 ha (M. Menor) y 89,09 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. 

Menor), respectivamente, y un estado de conservación excelente. 

o Humedales: hábitats de interés comunitario 1310, 1410, 1420, 1430 y 

1510* y 92D0. 

 Asociaciones 131035. Suaedo maritimae-Salicornietum palutae 
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Forma una estructura de herbazal crasicaule, en una superficie de 

18.78 ha (M. Menor) y 22,49 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. 

Menor), respectivamente, con un estado de conservación bueno en 

ambos casos. 

 Asociaciones 141018. Elymo elongati- Juncetum maritimi 

Estructura de juncales que ocupa una superficie de 0,28 ha (M. 

Menor) y 15,59 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor), 

respectivamente, con un estado de conservación bueno. 

 Asociaciones 142023. Frankenio corymbosae- Arthrocnemetum 

macrostachyi y 142032. Cistancho luteae- Arthrocnemetum fruticosi 

Ambas asociaciones forman una estructura de matorral crasicaule, 

con una superficie de 0,98 ha (M. Menor) y 200,99 ha (Espacios 

Abiertos e Islas del M. Menor), para la primera asociación, y un 

estado de conservación significativo en el primer caso y excelente 

en el segundo. Para la segunda asociación la superficie es de 21,08 

ha (M. Menor) y 292,95 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) 

con un estado de conservación excelente en ambos casos. 

 Asociaciones 142062. Cistancho luteae- Suaedetum verae 

Forma una estructura de matorral crasifolio con una superficie de 

241,69 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) y estado de 

conservación bueno. 

 Asociaciones 143012. Atripilci glaucae- Suaedetum pruinosae. 

Estructura de matorral alto que ocupa una superficie de 6,19 ha (M. 

Menor) y 116,96 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) y un 

estado de conservación bueno y significativo, respectivamente. 

 Asociaciones 151040. Comunidad de Limonium caesium y Frankenia 

corymbosa 

Forma una estructura de tomillar que ocupa 51,14 ha (Espacios 

Abiertos e Islas del M. Menor) en un estado de conservación 

excelente. 

 Asociaciones 151042. Limonietum angustebracteato- delicatuli 

Estructura de herbazal perenne que ocupa una superficie de 6,01 

ha (M. Menor) y 80,91 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor), 

respectivamente, y un estado de conservación bueno en ambos 

casos. 

 Asociaciones 151045. Limonio caesii- Lygeetum sparti 

Forma una estructura de albardinal, con una superficie de 5,17 ha 

(M. Menor) y 224,92 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) y 

un estado de conservación bueno y excelente, respectivamente. 

 Asociaciones 151059. Suaedetum spicatae 

Estructura de matorral crasifolio, ocupando una superficie de 0,07 

ha (M. Menor) y 168,68 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor), 

y un estado de conservación significativo y bueno, respectivamente. 

 Asociaciones 82D021. Agrostio stoloniferae- Tamaricetum 

canariensis 
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Forma una estructura de tarayal y ocupa una superficie de 47.02 ha 

(Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) con un estado de 

conservación bueno. 

 Asociaciones 82D023. Inuto crithmoidis- Tamaricetum boveanae 

Estructura de Tarayal, ocupando una superficie de 20,14 ha (M. 

Menor) y 39,33 ha (Espacios Abiertos e Islas del M. Menor) y un 

estado de conservación bueno en ambos casos. 
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Figura 2.4. Ubicación del proyecto en relación al acuífero y las figuras de protección ambiental.  
Fuente: Borrador Plan de Gestión Integral.
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2.2 ESPECIES DE FAUNA DE INTERÉS COMUNITARIO 

Para la elaboración de este apartado se han recogido los inventarios de especies 
presentes en los espacios protegidos de la zona de estudio, descritos tanto en los Formularios 
normalizados de datos Natura 2000, como en el Plan de Gestión Integral de los Espacios 
Protegidos del Mar Menor y la Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia (en fase de 
aprobación) relativos a los espacios protegidos que integran el Mar Menor, y que son objeto 
del presente estudio. Estos son: LIC/ZEPA Mar Menor, LIC Espacios Abiertos e Islas del Mar 
Menor, LIC/ZEPA Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar, LIC Cabezo Gordo, Humedal de 
Importancia Internacional (RAMSAR) Mar Menor y ZEPA Monte El Valle y Sierras de Altaona y 
Escalona. 
 

No se ha tenido en cuenta los inventarios del espacio ZEPIM (Zona Especialmente 
Protegida de Importancia para el Mediterráneo) puesto que su delimitación comprende, 
además del área del Mar Menor, la Zona Oriental Mediterránea de la Costa de la Región de 
Murcia, no siendo ésta objeto del presente estudio. Se entiende que las especies presentes en 
el ámbito del Mar Menor (recogidas en el ZEPIM) ya figuran en los listados del resto de 
espacios protegidos que engloban el Mar Menor, indicados anteriormente.  
 

Los taxones de interés comunitario inventariados en los diferentes espacios Red 
Natura 2000 del ámbito de estudio, según el Anexo I de la Directiva 2009/147/CEE y el Anexo II 
de la Directiva 92/43/CEE, se exponen en los siguientes cuadros (del Cuadro 2.3 al Cuadro 2.5). 
 
 

AVES-ANEXO I DIRECTIVA AVES 2009/147/CEE 
 
Cuadro 2.3 Especies presentes del Anexo I de la Directiva Aves. 

Especie   Nombre común    CB    LCE    CR    LRR    LRN   LRU   Población  Presente en: 

Acrocephalus 
melanopogon   

carricerín real       RP          VU      P   260, 006, RAMSAR 

Alcedo atthis   martín pescador       RP     IE  DD    NT      I   
260, 006, 175, 
RAMSAR 

Aquila chrysaetos águila real   RP IE VU NT  S [2-3 (p)]; 269 

Aquila fasciatus águila azor-perdicera   VU EN EN EN  
S [1 (p)];                  
P [11-50 (i)]   

269 

Ardea purpurea   garza imperial       RP    VU    CR         P   260, 006, RAMSAR 

Ardeola ralloides   garcilla cangrejera       VU          NT      P   260, 006, RAMSAR 

Asio flammeus   búho campestre       RP          NT      P   
260, 006, 175, 
RAMSAR 

Botaurus stellaris   avetoro       EN          CR      P   260, 006, RAMSAR 

Bubo bubo búho real   RP  IE  VU   
013: Sn [1 (p)]   
269: S [65-70 (p)] 

013,269 
 

Burhinus 
oedicnemus   

alcaraván común       RP       DD    NT      

006, 260: En [2 
(p)]   
175: En [11-50 (p)]  
013,269: S  

260, 006, 175, 013, 
269, RAMSAR 

Calandrella 
brachydactyla   

terrera común       RP          VU      
006, 260, 013: En  
175: S 

260, 006, 175, 013, 
RAMSAR 

Charadrius 
alexandrinus   

chorlitejo patinegro    AII    RP    IE    VU    VU      

006, 260: En [11-
50 (p)]   
175: S [251-500 
(i)];   
         En [51-100 
(p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Chlidonias hybridus   fumarel cariblanco       RP          VU      P   
030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Chlidonias niger   fumarel común       EN          EN      
030, 260, 175: P  
006: P [50 (i)](***)   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 
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Cuadro 2.3 Especies presentes del Anexo I de la Directiva Aves. 

Especie   Nombre común    CB    LCE    CR    LRR    LRN   LRU   Población  Presente en: 

Circaetus gallicus   culebrera europea       RP    IE    VU         
260, 006: P   
269:S [2 (p)] 

260, 006, RAMSAR, 
269 

Circus aeruginosus   aguilucho lagunero       RP    EX            
260, 006: I [1-5 (i)]   
175: P 

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Circus cyaneus   aguilucho pálido       RP               P   260, 006, RAMSAR 

Circus pygargus   aguilucho cenizo       VU    VU    CR    VU      P   260, 006, RAMSAR 

Coracias garrulus   carraca       RP    IE    VU    VU    NT   P   
260,006,269 
RAMSAR 

Egretta alba   garceta grande       RP               
260, 006: P   
175: I [1-5 (i)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Egretta garzetta   garceta común       RP       EN         

260, 006:En       
[51-100 (p)] 
175: S [11-50 (i)] 
013: S 

260, 006, 175, 013, 
RAMSAR 

Falco columbarius   esmerejón       RP               P   260, 006, RAMSAR 

Falco peregrinus   halcón peregrino       RP    IE    VU         
260: S 
006, 175: P   
269: S [3 (p)] 

260, 006, 175, 
RAMSAR, 269 

Gelochelidon 
nilotica (= Sterna 
nilotica)   

pagaza piconegra    AII    RP       EN    VU      
260, 006: P   
175: En [101-250 
(p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Galerida theklae cogujada montesina   RP     S 013 

Glareola pratincola   canastera común       RP    EX    CR    VU      En   260, 006, RAMSAR 

Hieraaetus 
pennatus 

águila calzada  RP  VU NT  S [3 (p)] 269 

Himantopus 
himantopus   

cigüeñuela común       RP               

260, 006: En [11-
50 (p)]   
175: S [51-100 (i)];   
      En [51-100 (p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Ixobrychus minutus   avetorillo común       RP    IE    CR         
260, 006: En [2 
(p)]   
175: En [1 (p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Larus (Ichthyaetus) 
audouinii   

gaviota de Audouin    AII    VU    VU    VU    VU    NT   

030: S    
260, 006: S [45 (i)]   
175: S [11-50 (i)];   
      En [11-50 (p)]   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Larus 
(Chroicocephalus) 
genei   

gaviota picofina    AII    RP       VU    VU      

030, 260: S    
006: S [11-50 (i)]   
175: S [251-500 
(i)];   
      En [51-100 (p)]   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Larus (Ichthyaetus) 
melanocephalus   

gaviota cabecinegra    AII    RP               
260, 006: P   
175: En [1-5 (p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Limosa lapponica   aguja colipinta      RP               
260, 006: P [1-5 
(i)]   
175: I 

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Lullula arborea totovía  RP     S 269 

Luscinia svecica   pechiazul       RP          NT      I   
260, 006, 175, 
RAMSAR 

Marmaronetta 
angustirostris   

cerceta pardilla       EN    EX    CR    CR    VU   P   
260, 006, 175, 
RAMSAR 

Melanocorypha 
calandra   

calandria       RP               
206, 006, 013: En   
175: P(*) 

260, 006, 175, 013, 
RAMSAR 

Nycticorax 
nycticorax   

martinete común       RP    IE    EN         P   260, 006, RAMSAR 

Oenanthe leucura   collalba negra       RP               
006: S(*)  ;   
013,269: S 
 

006, 013,269 

Pandion haliaetus   águila pescadora    AII    VU    EX       CR      
260, 006: I [1-5 (i)]   
175: P 

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Phalaropus lobatus falaropo picofino   RP     P 175, RAMSAR 

Philomachus pugnax   combatiente       RP               
260, 006: P [10 (i)]   
175: I [6-10 (i)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Phoenicopterus 
(roseus) ruber   

flamenco común    AII    RP       NT    NT      
260, 006: I [80 (i)]   
175: S [501-1000 

260, 006, 175, 
RAMSAR 
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Cuadro 2.3 Especies presentes del Anexo I de la Directiva Aves. 

Especie   Nombre común    CB    LCE    CR    LRR    LRN   LRU   Población  Presente en: 

(i)]   

Platalea leucorodia   espátula común       RP       EN    VU      
260, 006: P   
175: I [11-50 (i)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Pluvialis apricaria   chorlito dorado       RP               I [51-100 (i)]   260, 006, RAMSAR 

Porphyrio porphyrio   calamón común       RP               En [1-5 (p)]   260, 006, RAMSAR 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax 

Chova piquirroja  RP IE VU   269: S 269 

Recurvirostra 
avosetta   

avoceta común       RP    VU    EN         

260, 006: En [1-5 
(p)]   
175: S [11-50 (i)];   
      En [51-100 (p)]   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Scolopax rusticola Chocha        I 269 

Sterna albifrons (= 
Sternula albifrons)   

charrancito común    AII    RP    VU    VU    NT      

030: E 
260, 006: En [1-5 
(p)]   
175: En [101-250 
(p)]   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sterna hirundo   charrán común       RP    IE    NT    NT      
030, 260, 006: P   
175: En [251-500 
(p)]   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sterna (Thalasseus) 
sandvicensis 

charrán patinegro AII RP     NT   

030: I    ;     260: 
En 
006: P [11-50 (i)] 
175: En [51-100 
(p)]  

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sylvia undata curruca rabilarga   RP       NT 
260, 006: I 
175: P+I     ;    
013,269: S 

260, 006, 175, 013, 
269, RAMSAR 

Tringa glaréola andarríos bastardo   RP         P 
260, 006, 175, 
RAMSAR 

CB: Convenio de Barcelona (Anexo II, Especies en peligro o amenazadas); LCE: Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de Especies Amenazadas; CR: Catálogo regional de especies amenazadas; 
LRR: Libro Rojo Regional; LRN: Libro Rojo Nacional; LRU: Lista Roja de Especies Amenazadas UICN 2012; Categorías: RP, 
Régimen de Protección Especial; CR, en peligro crítico; EN, en peligro; VU, vulnerable; IE, interés especial; NT, casi amenazada; 
DD, con datos insuficientes. Estatus: Sn, sedentario nidificante; S, sedentario; En, estival nidificante; E, estival; I, invernante; P, 
en paso. [Población]: (i), individuos; (p), parejas. (*) Especie presente pero no recogida en el Formulario normalizado de datos 
Natura 2000; (***) Especie recogida como invernante en el Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012. 
030: LIC “Mar Menor”; 260: ZEPA “Mar Menor”; 006: ZEC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”; 175: ZEC y ZEPA “Salinas 
y Arenales de San Pedro”; 013 LIC “Cabezo Gordo”, 269: ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona” 
Fuente: Formularios normalizados de datos Natura 2000 y Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor 
y la Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia. 

 
ANEXO II/IV DIRECTIVA HÁBITATS 92/43/CEE 

 
Además de las aves, en los espacios del ámbito del Mar Menor de la zona de estudio y 

en la ZEPA Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona, existen varias especies de fauna 
vertebrada con interés de conservación, incluidas en los Anexos II y/o IV de la Directiva 
Hábitats. Se han incluido también otras especies con interés de conservación por figurar con 
algún régimen de protección o en listas rojas (aunque no están en Anexos), siendo todas ellas 
reptiles incluidos en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, para 
los que no se tienen datos numéricos. 
 
Mamíferos, reptiles y anfibios 
 
Cuadro 2.4 Catálogo, estatus y poblaciones de especies presentes de fauna terrestre (excepto aves) de interés para 
su conservación, Anexo II/IV Directiva Hábitats. 

Especie Nombre Común DH LCE CR LRU LRN LRR Población  Presente en: 

  Mamíferos   

 Atelerix algirus    erizo moruno    AIV    RP             DD   
260, 006: P 
175: R ;  

260, 006, 
175, 013, 
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Cuadro 2.4 Catálogo, estatus y poblaciones de especies presentes de fauna terrestre (excepto aves) de interés para 
su conservación, Anexo II/IV Directiva Hábitats. 

Especie Nombre Común DH LCE CR LRU LRN LRR Población  Presente en: 

013:(+) RAMSAR 

 Eliomys quercinus  lirón careto     NT   (+) 013 

 Eptesicus isabellinus    murciélago hortelano    AIV    RP               
006: C 
175, 013: P 

006, 175, 
013,RAMSAR 

Felis sylvestris gato montés AIV RP IE    269:R 269 

 Miniopterus schreibersii    murciélago de cueva    AII/IV    VU       NT    VU    VU   
S 

260, 006, 
175, 013, 
269 RAMSAR 

 Mustela nivalis  Comadreja       DD (+) 013 

Myotis blythii Murciélago ratonero mediano  AII/IV VU IE   VU S 269 

 Myotis capaccinii    murciélago ratonero patudo    AII/IV    EN    VU    VU    EN    EN   
S 

260, 006, 
175, 013,269 
RAMSAR 

          

 Myotis myotis  murciélago ratonero grande  AII/IV    VU  IE   VU  VU  
S 

175, 013,269 
RAMSAR 

 Pipistrellus kuhlii  murciélago de borde claro  AIV  RP     P 175,RAMSAR 

 Pipistrellus pipistrellus    murciélago enano    AIV    RP             DD   

260, 006: C 
175, 013: P 

260, 006, 
175, 013, 
RAMSAR 

 Pipistrellus pygmaeus    murciélago de Cabrera    AIV    RP             DD   

006,269: C 
175, 013: P 

006, 175, 
013, 
269,RAMSAR 

 Plecotus austriacus 
 murciélago orejudo 
meridional  AIV  RP    NT  NT 

R 
013 

 Rhinolophus euryale 
 murciélago mediterráneo de 
herradura  AII/IV  VU  IE  NT  VU   VU S 

175, 013, 
269,RAMSAR 

Rhinolopus hipposideros 
murciélago pequeño de 
herradura AII/IV RP IE   EN S 269 

 Rhinolophus 
ferrumequinum 

 murciélago grande de 
herradura  AII/IV  VU  IE  NT   NT  VU  S 

175, 013, 
269,RAMSAR 

 Tadarida teniotis    murciélago rabudo    AIV    RP               006:C; 269:P 006,269 

Reptiles   

 Acanthodactylus 
erythrurus    lagartija colirroja       RP               C 

260, 006, 
175,RAMSAR 

 Blanus cinereus  culebrilla ciega   RP     
175: R 
013: (+) 

175, 013, 
RAMSAR 

 Chalcides bedriagai    eslizón ibérico    AIV    RP       NT    NT   
 
VU(3)   

260, 006:(+) 
175: R 

260, 006, 
175,RAMSAR 

 Hemidactylus turcicus  salamanquesa rosada   RP     C 
175, 
RAMSAR 

 Hemorrhois hippocrepis 
(antes Coluber 
hippocrepis)    culebra de herradura    AIV    RP               

260, 006: C 
175,269: R 

260, 006, 
175,269 
RAMSAR 

Mauremys leprosa galápago leproso  AII/IV RP    DD S 269 

 Natrix maura  culebra vipera   RP     R 
175, 
RAMSAR 

 Psammodromus algirus    lagartija colilarga       RP               

260, 006,013: 
C 
175: R 

260, 006, 
175, 013, 
RAMSAR 

 Psammodromus 
hispanicus    lagartija cenicienta       RP               

260, 006: C 
175: R 

260, 006, 
175,RAMSAR 

  
Rhinechis scalaris (antes 
Elaphe scalaris)    culebra de escalera       RP               C 

260, 006, 
175, 013, 
RAMSAR 

Tarentola mauritanica    salamanquesa común       RP               
260, 006: C 
175: R 

260, 006, 
175,RAMSAR 

 Timon lepidus (antes 
Lacerta lepida)    lagarto ocelado       RP       NT         

260, 006,013: 
C 
175: R 

260, 006, 
175, 013, 
RAMSAR 

Anfibios   

 Bufo bufo    sapo común                 DD   (+) 013 
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Cuadro 2.4 Catálogo, estatus y poblaciones de especies presentes de fauna terrestre (excepto aves) de interés para 
su conservación, Anexo II/IV Directiva Hábitats. 

Especie Nombre Común DH LCE CR LRU LRN LRR Población  Presente en: 

 Bufo calamita    sapo corredor    AIV    RP             DD   

260, 006, 
269: C 
175: R; 013:(+) 

260, 006, 
175, 013,269 
RAMSAR 

Pelodytes punctatus sapillo moteado común  AIV RP     269: P 269 

DH: Directiva Hábitats (Anexo II: Especies de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar zonas especiales de  
Conservación; Anexo IV: Especies de interés comunitario que requieren protección estricta); LCE: Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de Especies Amenazadas; CR: Catálogo regional de especies 
amenazadas; LRU: Lista Roja de Especies Amenazadas UICN 2012; LRN: Libro Rojo Nacional; LRR: Libro Rojo Regional; Categorías: RP, 
Régimen de Protección Especial; EN, en peligro; VU, vulnerable; IE, interés especial; NT, casi amenazada; DD, con datos insuficientes. 
Estatus: S, sedentario. [Población]: C, común; R, escasa; P, presente; (i), individuos; (p), parejas. Fte: Formulario normalizado de 
datos Natura 2000, 2012. R: Rara, C: Común, P: Presente. (+), Especie presente pero no incluida en el Formulario normalizado de 
datos Natura 2000; (3) Subpoblación islas del Mar Menor; DD, población regional. 
260: ZEPA “Mar Menor”; 006: ZEC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”; 175: ZEC y ZEPA “Salinas y Arenales de San Pedro”, 013 
“LIC “Cabezo Gordo”; 269: ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona” 
Fuente: Formularios normalizados de datos Natura 2000 y Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la 
Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia. 

 
Especies presentes en el ámbito sumergido (peces y moluscos) 
 

En el ámbito sumergido del Mar Menor se han citado diversas especies con interés de 
conservación, la mayoría peces. 

 
Cuadro 2.5 Catalogación y poblaciones de especies de interés para su conservación presentes en el ámbito 
sumergido del Mar Menor (peces y moluscos).  

Especie  DH  CB  LCE  CR  LRU  LRN  LRR  Población Presente en: 

Moluscos  

Pholas dactylus (+)    AII  RP          (+) 030, 260, RAMSAR 

Pinna nobilis (+) AIV  AII  VU          (+) 030, 260, RAMSAR 

Peces óseos  

Anguilla anguilla    AIII      CR  VU  NT(1)  V 030, 260, RAMSAR 

Aphanius iberus  AII  AII  EN  EN  EN  EN  EN/CR(2)  S 
030, 260, 006, 
175, RAMSAR 

Hippocampus guttulatus (= H. 
ramulosus)  

  AII  RP    DD    CR  V 030, 260, RAMSAR 

Pomatoschistus marmoratus (+)              VU  (+) 030, 260, RAMSAR 

Syngnathus abaster          DD    NT  R 030, 260, RAMSAR 

Solea impar (+)              VU  (+) 030, 260, RAMSAR 

Solea solea (=S. vulgaris)             VU R 030, 260, RAMSAR 

Syngnathus acus (+)             DD (+) 030, 260, RAMSAR 

Syngnathus thyple (+)             DD (+) 030, 260, RAMSAR 

DH: Directiva Hábitat (Anexo II, Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario 
designar ZEC; Anexo IV, Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta); CB: 
Convenio de Barcelona (Anexo II, Especies en peligro o amenazadas; Anexo III, Especies cuya explotación debe regularse); LCE: 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de Especies Amenazadas; CR: 
Catálogo regional de especies amenazadas; LRU: Lista Roja de Especies Amenazadas UICN 2012; LRN: Libro Rojo Nacional; LRR: 
Libro Rojo Regional; Categorías: RP, Régimen de Protección Especial; CR, en peligro crítico; EN, en peligro; VU, vulnerable; IE, 
interés especial; NT, casi amenazada; DD, con datos insuficientes. Estatus: S, sedentario; Ps, en paso. [Población]: C, común; R, 
escasa; V, muy escasa; P, presente; (i), individuos; (p), parejas. (+) Especie no incluida en el Formulario normalizado de datos 
Natura 2000, pero presente en el espacio que se indica; (1) Subpoblación Mar Menor. Especie pescable (Ley 7/2003, de 12 de 
noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia); (2) EN, población regional y subpoblación Mar Menor; CR, 
subpoblación Marchamalo. 
030: LIC “Mar Menor”; 260: ZEPA “Mar Menor”; 006: LIC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”; 175: LIC y ZEPA “Salinas y 
Arenales de San Pedro”. 
Fuente: Formularios normalizados de datos Natura 2000 y Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la 
Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia. 
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ESPECIES DE AVES NO INCLUIDAS EN ANEXO I DIRECTIVA AVES 2009/147/CEE 
 
En el Cuadro 2.6 se relacionan las especies de aves migratorias de llegada regular no 

incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves que se encuentran presentes en el ámbito de 
estudio del Mar Menor y en la ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona”. 

 
 
Cuadro 2.6 Estatus y poblaciones de las especies migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la 
Directiva Aves. 

Especie    Nombre común    Población  LCE    CR    LRR    LRN   Presente en: 

Acrocephalus arundinaceus    carricero tordal   
260, 175: En   
006: E  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Acrocephalus scirpaceus    carricero común   
260, 175: En   
006: E  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Actitis hypoleucos    andarríos chico   
260, 006: P [1-5 (i)] 
175: I [1-5 (i)]  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Alca torda    alca    I    RP            260, 006, RAMSAR 

Anas acuta    ánade rabudo   
 I             VU   

030, 260, 006, 
RAMSAR 

Anas clypeata    cuchara común   
 P             NT   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Anas crecca    cerceta común   
030, 260, 006: I   
175: P           VU   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Anas penélope    silbón europeo   
030: I   ;   260: I+P   
006, 175: P             

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Anas strepera    ánade friso   
030: I  
260, 006: P               

030, 260, 006, 
RAMSAR 

Anthus pratensis    bisbita común   
 I    RP            

260, 006, 175, 269 
RAMSAR 

Anthus spinoletta    bisbita ribereño    I    RP            260, 006, RAMSAR 

Apus apus    vencejo común   
260: En  ;   006: E 
013: E(*)  RP            

260, 006, 013, 
RAMSAR 

Apus melba    vencejo real   
260, 006: E(*)   
013: E; 269:En  RP            

260, 006, 013, 269 
RAMSAR 

Apus pallidus    vencejo pálido    E(*)    RP            260, RAMSAR 

Ardea cinerea    garza real   
 I [11-50 (i)]    RP    IE    VU      

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Arenaria interpres   
 vuelvepiedras 
común   

260, 006: I [6-10 (i)]   
175: I [101-250 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Aythya ferina    porrón europeo   
 P               

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Buteo buteo    ratonero común    P    RP            260, 006, RAMSAR 

Calandrella rufescens    terrera marismeña    E    RP       DD    NT   260, 006, RAMSAR 

Calidris alba    correlimos tridáctilo   
260, 006: I [11-50 (i)]   
175: I [101-250 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Calidris alpina    correlimos común   
260, 006: I [51-100 (i)] 
175: I [1250 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Calidris canutus    correlimos gordo    P    RP            260, 006, RAMSAR 

Calidris ferruginea    correlimos zarapitín    P [11-50 (i)]    RP            260, 006, RAMSAR 

Calidris minuta    correlimos menudo   
260, 006: I [11-50 (i)]   
175: I [250-500 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Calidris temminckii   
 correlimos de 
Temminck    P    RP            

260, 006, RAMSAR 

Carduelis cannabina    pardillo   
260, 006: I   
175: P             

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Carduelis carduelis  jilguero  P     175, RAMSAR 

Carduelis spinus    lúgano    I    RP            260, 006, RAMSAR 

Cercotrichas galactotes alzacola rojizo  En VU   VU 269 

Charadrius dubius    chorlitejo chico   
260: En  ;  006: E 
175: P  RP       DD      

260, 006, 175, 
RAMSAR 

 
Charadrius hiaticula   
 

 chorlitejo grande   260, 006:  I [6-10 (i)]   
175: I [101-205 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 



Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 de la autorización de extracción de aguas subterráneas 
en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de Cartagena (070.052), 

Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053) 
 

30 

 

Cuadro 2.6 Estatus y poblaciones de las especies migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la 
Directiva Aves. 

Especie    Nombre común    Población  LCE    CR    LRR    LRN   Presente en: 

Clamator glandarius    críalo   
260, 006: P   
175: En  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Columba palumbus    paloma torcaz   
260: En  ;   006: E 
175: En+P             

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Corvus monedula    grajilla   
260, 006: I   
175: I [101-205 (i)]               

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Coturnix coturnix    codorniz común   260: En  ;  006: E           DD   260, 006, RAMSAR 

Cuculus canorus cuco común En IE    269 

Delichon urbica    avión común   
260,269: En  ;  006: E 
175: En+P  RP            

260, 006, 175,269, 
RAMSAR 

Emberiza schoeniclus    escribano palustre   
 I    RP          VU   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Erithacus rubecula    petirrojo   
260, 006, 175, 013: I   
269:En  RP            

260, 006, 175, 
013,269, RAMSAR 

Ficedula hypoleuca   
 papamoscas 
cerrojillo    P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Fringilla coelebs    pinzón vulgar   
 P               

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Fulica atra    focha común   
030: I 
260, 006: E               

030, 260, 006, 
RAMSAR 

Gallinago gallinago    agachadiza común   
260, 006: I [6-10 (i)]   
175: Sn[6-10 (p);             
          11-50 (i)]             EN   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Haematopus ostralegus    ostrero común   
 I [1-5 (i)]    RP          NT   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Hippolais polyglotta    zarcero común   
 P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Hirundo daurica    golondrina dáurica   
260, 006: En   
175: E  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Hirundo rustica    golondrina común   
260,269: En  ;  006, 013: 
E 
175: En+P  RP            

260, 006, 175, 
013,269, RAMSAR 

Jynx torquilla    torcecuello   
 P    RP       DD    DD   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Lanius excubitor alcaudón norteño En     269 

Lanius meridionalis (+)   
 alcaudón real 
meridional   

260, 006: Sn(*)   
175: I  ;   013: (*)  RP          NT   

260, 006, 175, 013 
RAMSAR 

Lanius senator    alcaudón común   
260, 006: P   
175,269: En  ;   013: (*)  RP          NT   

260, 006, 175, 
013,269, RAMSAR 

Larus fuscus    gaviota sombría   
260, 006: P   
175: I(*)             

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Larus ridibundus 
(=Chroicocephalus ridibundus)   

 gaviota reidora   
030: I(*) ; 260: I(****)   
006: I 
175: En [51-100 (p)]               

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Limosa limosa    aguja colinegra   
260, 006: I [1-5 (i)]   
175: I [51-100 (i)]    RP          VU   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Locustella luscinioides    buscarla unicolor   
260: O(*)   
175: P  RP          NT   

260, 175, RAMSAR 

Luscinia megarhynchos    ruiseñor común   
260, 006: P   
175: P(***) 
269:En  RP            

260,006,175,269 
RAMSAR 

Lymnocryptes minimus    agachadiza chica    P               260, 006, RAMSAR 

Melanitta nigra    negrón común    I               260, 006, RAMSAR 

Mergus serrator    serreta mediana   
030: I   ;   175:P 
260, 006: I [11-50 (i)]          VU      

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Merops apiaster    abejaruco común   
 260, 006, 175:P   
269:En  RP            

260, 006, 175,269, 
RAMSAR 

Motacilla alba (+)    lavandera blanca   
260, 006: Sn(*)   
175: Sn (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Motacilla cinerea    lavandera cascadeña   
 I    RP       EN      

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Motacilla flava    lavandera boyera   
260, 175: En 
006: E  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 
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Cuadro 2.6 Estatus y poblaciones de las especies migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la 
Directiva Aves. 

Especie    Nombre común    Población  LCE    CR    LRR    LRN   Presente en: 

Muscicapa striata    papamoscas gris   
260, 006: E(***)   
175,269: En  RP            

260, 006, 175,269, 
RAMSAR 

Numenius arquata    zarapito real   
260, 006: I [1-5 (i)]   
175: I [6-10 (i)]    RP          EN   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Numenius phaeopus    zarapito trinador   
260, 006: I   
175: : I [1-5 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Oenanthe hispanica    collalba rubia   
260, 006, 175: P   
013: (*) 
269: En  RP          NT   

260, 006, 175, 
013,269, RAMSAR 

Oenanthe oenanthe    collalba gris   
260, 006, 175: P   
013: (*)  RP            

260, 006, 175, 013,  
RAMSAR 

Orioulus oriolus oropéndola europea  En:269 IE    269 

Otus scops    autillo    En (*)    RP            260,269, RAMSAR 

Phalacrocorax carbo    cormorán grande   

030: I 
260, 006:I [501-1000 
(i)] 
175: I [251-500 (i)]               

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Phoenicurus ochruros    colirrojo tizón    I    RP            260, 006, RAMSAR 

Phoenicurus phoenicurus    colirrojo real   
 P    VU          VU   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Phylloscopus collybita    mosquitero común   
 260, 006, 175, 269 :I   
  RP            

260, 006, 175,269, 
RAMSAR 

Phylloscopus trochiloides 
 Mosquitero 
troquiloide  I (*)  RP    NT 

175, RAMSAR 

Phylloscopus trochilus    mosquitero musical   
260, 006: P   
175: I  RP          NT   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Picus viridis (+)    pito real   
260: En(*)  ;  006: En 
175: Sn (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Pluvialis squatarola    chorlito gris   
260, 006: I [6-10 (i)]   
175: I [101-250 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Podiceps cristatus    somormujo lavanco   
030: I 
260, 006: I [101-250 (i)]   
175: P  RP            

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Podiceps nigricollis   
 zampullín 
cuellinegro   

030: I 
260, 006 :I[251-500 (i)]   
175: I [101-250 (i)]    RP       VU    NT   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Prunella modularis acentor común 269:I RP    269 

Ptyonoprogne rupestris    avión roquero   
260: En  ;   006: E 
175: P    ;   013: (*)  RP            

260, 006, 175, 013,  
RAMSAR 

Rallus aquaticus    rascón europeo   
260, 006: E   
175: S(*)             

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Regulus ignicapillus Reyezuelo listado 269:I     269 

Remiz pendulinus    pájaro moscón   
260, 006: I   
175: P  RP       DD      

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Riparia riparia    avión zapador   
260: En  ;   006: E 
175: En [101-250 (p)]; P    RP    IE    VU      

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Saxicola rubetra    tarabilla norteña   
 P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Saxicola torquata tarabilla común I     269 

Streptopelia turtur    tórtola europea   
260: En  ;   060: E 
175: En+P        DD    VU   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sturnus vulgaris    estornino pinto   
 I               

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sylvia atricapilla    curruca capirotada   
260, 006, 175,269: I   
013: (*)  RP            

260, 006, 175,  
013,269, RAMSAR 

Sylvia borin    curruca mosquitera   
 P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sylvia cantillans    curruca carrasqueña   
 P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sylvia communis    curruca zarcera   
260, 006, 175: P 
013: (*)  RP            

260, 006, 175,  
013, RAMSAR 

Sylvia conspicillata    curruca tomillera   
 P    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 
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Cuadro 2.6 Estatus y poblaciones de las especies migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la 
Directiva Aves. 

Especie    Nombre común    Población  LCE    CR    LRR    LRN   Presente en: 

Sylvia melanocephala (+)    curruca cabecinegra   
260, 006: Sn (*) 
175: P   ;    013: (*)  RP            

260, 006, 175,  
013, RAMSAR 

Tringa erythropus    archibebe oscuro   
260, 006: P [1-5 (i)]   
175: I [6-10 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Tringa nebularia    archibebe claro   
260, 006: I [6-10 (i)]   
175: I [11-50 (i)]    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Tringa ochropus    andarríos grande   
260, 006: I [1-5 (i)]   
175: I  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Tringa totanus    archibebe común   
 I [11-50 (i)]    RP          VU   

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Turdus merula    mirlo común   
260, 006: (*)   
175: Sn (*)             

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Turdus philomelos    zorzal común   
 I               

260, 006, 175,269 
RAMSAR 

Turdus pilaris    zorzal real    P               260, 006, RAMSAR 

Turdus viscivorus    zorzal charlo    P               260, 006, RAMSAR 

Upupa epops (+)    abubilla   
260, 006: En   
175: Sn (**)   ;   013: (*)  RP            

260, 006, 175,  
013, RAMSAR 

Vanellus vanellus    avefría    I               260, 006, RAMSAR 

Estatus: Sn, sedentario nidificante; S, sedentario; En, estival nidificante; E, estival; I, invernante; P, en paso; O, ocasional. 
[Población]: C, común;  (i), individuos; (p), parejas. Fte: Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012. LCE: Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de Especies Amenazadas; CR: Catálogo 
regional de especies amenazadas; LRR: Libro Rojo Regional; LRN: Libro Rojo Nacional; Categorías: RP, Régimen de Protección 
Especial; CR, en peligro crítico; EN, en peligro; VU, vulnerable; IE, interés especial; NT, casi amenazada; DD, con datos 
insuficientes. (*) Especie presente pero no recogida en el Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012; (**) Especie 
sedentaria pero recogida junto a las migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves en el 
Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012 (***) Especie recogida como invernante en el Formulario normalizado de 
datos Natura 2000, 2012; (****) Especie recogida como estival en el Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012; (+) 
Especie incluida tanto entre las aves migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves como entre 
otras aves, al tener estatus distinto según de qué espacio protegido se trate. 
030: LIC “Mar Menor”; 260: ZEPA “Mar Menor”; 006: LIC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”; 175: LIC y ZEPA “Salinas y 
Arenales de San Pedro”, 013 “LIC “Cabezo Gordo”, 269: ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona”. 
Fuente: Formularios normalizados de datos Natura 2000 y Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor y 
la Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia. 

 
Además de las especies del Anexo I de la Directiva Aves y migratorias de llegada 

regular que no figuran en éste, en el ámbito del Mar Menor y la ZEPA “Monte El Valle y Sierras 
de Altaona y Escalona” se han citado las siguientes especies de aves de interés para su 
conservación (Cuadro 2.7) por figurar con algún régimen de protección o en listas rojas. 
 

Cuadro 2.7 Estatus y poblaciones de otras especies de aves de interés para su conservación, no incluídas en 
Anexo I de la Directiva Aves ni migratorias de llegada regular. 

Especie    Nombre común    Población   LCE    CR    LRR    LRN   Presente en:  

Accipiter gentilis azor común  269: [2-2 (p)] RP    269 

Accipiter nisus gavilán común 269: [V]   RP    269 

Aegithalos caudatus mito 269: [R]   RP    269 

Alectoris rufa perdiz roja 269: [C]       269 

Asio otus    búho chico    175: [1-5 (p)] (**)    RP       CR      175 

Athene noctua    mochuelo común   
260, 006,269: [C]   
175: [R]; 013: (*)  RP            

260,006,175, 
013,269 RAMSAR 

Bubulcus ibis    garcilla bueyera   
030: [C]   
260, 006: [251-500 (p)]    RP            

030, 260, 006 

Buteo buteo Busardo ratonero 269: [P]   RP    269 

Cettia cetti    ruiseñor bastardo   
260, 006: Sn [C]   
175: Sn [R] (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Cisticola juncidis    buitrón   
260, 006,269: [C]   
175: Sn [R] (**)  RP            

260, 006, 175, 269 
RAMSAR 

Corvus corax    cuervo   013: (*); 269: [V]       IE         013,269 

Columba palumbus paloma torcaz 269: [C]       269 

Emberiza cia escribano montesino 269: [C]   RP    269 



Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 de la autorización de extracción de aguas subterráneas 
en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de Cartagena (070.052), 

Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053) 
 

33 

 

Cuadro 2.7 Estatus y poblaciones de otras especies de aves de interés para su conservación, no incluídas en 
Anexo I de la Directiva Aves ni migratorias de llegada regular. 

Especie    Nombre común    Población   LCE    CR    LRR    LRN   Presente en:  

Falco tinnunculus    cernícalo vulgar   
260, 006: Sn[R] (**)   
175: Sn [1-5 (p)] (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Galerida cristata    cogujada común   
260, 006: Sn[C]   
175: Sn [R] (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Lanius meridionalis (+)   
 alcaudón real 
meridional   

260, 006: Sn[C]   
175: I; 013: (*)  RP          NT   

260, 006, 175, 013, 
RAMSAR 

Loxia curvirostra Piquituerto común 269: [C]    RP    269 

Monticola solitarius    roquero solitario   013,269: [C]    RP            013,269 

Motacilla alba (+)    lavandera blanca   
260, 006: Sn[C]   
175: S (**)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Parus ater carbonero garrapinos 269: [R]   RP    269 

Parus cristatus Herrerillo capuchino 269: [C]   RP    269 

Parus major    carbonero común   013,269: [C]    RP            013,269 

Passer domesticus gorrión común 269: [C]       269 

Petronia petronia    gorrión chillón   013: [C]    RP            013 

Picus viridis (+)    pito real   
260, 006,269: En[C] (**)   
175: Sn[R] (**)    RP            

260, 006, 175, 269 
RAMSAR 

Saxicola torquata    tarabilla común   
260, 006: Sn[C]   
175: Sn[R] (**)    RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Sylvia melanocephala (+)    curruca cabecinegra   
260, 006,269: Sn[C]   
175: P ;   013: (*)  RP            

260, 006, 175, 013, 
269 RAMSAR 

Tachybaptus ruficollis    zampullín común   
260, 006: Sn [1-5 (p)]   
175: O (*)  RP            

260, 006, 175, 
RAMSAR 

Tadorna tadorna    tarro blanco   

030: S (**) 
260: Sn [1-5 (p)] (**)   
175: Sn [51-100 (i); 10 
(p)] (**)    RP    IE    VU    NT’   

030, 260, 006, 175, 
RAMSAR 

Troglodytes troglodytes  chochín común  269: [C]   RP    269 

Tyto alba    lechuza común   

260, 006: Sn[C]   
175, 269: Sn[R] (**); 013: 
(*)  RP       DD      

260, 006, 175, 
013,269 RAMSAR 

Upupa epops (+)    abubilla   

260, 006: En[R] (**)   
175: Sn[R] (**); 013: [C] 
;269: [V]    RP            

260, 006, 175, 
013,269 RAMSAR 

Estatus: Sn, sedentario nidificante; S, sedentario; En, estival nidificante; E, estival; I, invernante; P, en paso; O, ocasional. 
[Población]: (i), individuos; (p), parejas. Fte: Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012. R: Rara, C: Común, V: Muy 
rara, P: presente. LCE: Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas; CR: Catálogo regional de especies amenazadas; LRR: Libro Rojo Regional; LRN: Libro Rojo Nacional; 
Categorías: RP, Régimen de Protección Especial; CR, en peligro crítico; EN, en peligro; VU, vulnerable; IE, interés especial; NT, 
casi amenazada; DD, con datos insuficientes. (*) Especie presente pero no recogida en el Formulario normalizado de datos 
Natura 2000, 2012; (**) Especie que, a pesar de su estatus sedentario, aparece recogida junto a las migratorias de llegada 
regular no incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves en el Formulario normalizado de datos Natura 2000, 2012; (+) Especie 
incluida tanto entre las aves migratorias de llegada regular no incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves como entre otras 
aves, al tener estatus distinto según de qué espacio protegido se trate. 
030: LIC “Mar Menor”; 260: ZEPA “Mar Menor”; 006: LIC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”; 175: LIC y ZEPA “Salinas y 
Arenales de San Pedro”, 013 “LIC “Cabezo Gordo”, 269: ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona”. 
Fuente: Formularios normalizados de datos Natura 2000 y Plan de Gestión Integral de los espacios protegidos del Mar Menor y 
la Franja Litoral Mediterránea de la Región de Murcia. 

 

2.3 VALORACIÓN EN EL PLAN DE LA ZEC SEGÚN SUS TIPOS DE HÁBITATS 

Considerando los espacios: LIC “Mar Menor”, LIC “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”, 
LIC “Cabezo Gordo” y LIC “Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar”, se puede decir que: 
 

1. Prioridad y rareza de los hábitats: considerando los criterios de prioridad y grado de 

rareza, de los 23 tipos de hábitats de interés comunitario presentes en la ZEC, 

destacan cuatro hábitats prioritarios y muy raros (1150*, 2250*, 5220* y 9570*), 

seguido de ocho no prioritarios y muy raros (1210, 1240, 1310, 2110, 2120, 2210, 2230 

y 2240), dos prioritarios y raros (1510* y 6110*), un hábitat prioritario y no raro 
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(6220*) y por último ocho raros y no prioritarios (1110, 1410, 1420, 1430, 2260, 8210, 

8220 y 92D0). 

2. Estado de conservación de los hábitats: la mayoría de los tipos de hábitats de los LICs 

tienen un estado de conservación bueno, aunque alguno de ellos tiene estado de 

conservación excelente o significativo en función del LIC en el que se encuentre. 

3. Valoración de la importancia relativa de los hábitats: según la superficie relativa de 

cada tipo de hábitat, los LICs contribuye principalmente a la conservación de los 

hábitats marinos 1150*, 1120* y 1110 (entre un -100-80% de la superficie 

cartografiada de estos hábitats en la Región de Murcia), los hábitats 2240, 2250* y 

2260 (entre 100-95% de la superficie cartografiada en la Región de Murcia para los tres 

hábitats), 1210, 2110 y 2230 (entre 80-60% de la superficie cartografiada en la Región 

de Murcia) y los hábitats 2120, 1420 y 2210 (entre el 60-45% de la superficie 

cartografiada en la Región de Murcia). En el ámbito de la Región de Murcia son los 

hábitats 1150*, 2250*, 2240 y 2260 con los que los LICs juega un papel más destacado. 

 

2.4 VALORACIÓN DE LA ZEPA SEGÚN SUS TIPOS DE HÁBITATS 

Los principales elementos de conservación del ámbito de la ZEPA Mar Menor son los 

tipos de hábitats y las especies incluidas en las Directivas Aves y Hábitats. Por tanto, se 

considera la ZEPA como sistema de hábitats y especies de interés para su conservación, que 

presentan unas necesidades básicas de gestión. Se identifican expresamente una serie de 

elementos clave específicos, entendidos como componentes de la ZEPA (especies o hábitats) 

que tienen relevancia para su conservación a escala comunitaria, estatal o regional, con una 

representación significativa en la misma y que requieren de medidas específicas de gestión 

para asegurar su mantenimiento, mejora o conservación. 

 

Para la selección de especies, se ha considerado la inclusión en catálogos y listas rojas, 

la representatividad a diferentes escalas, las presiones a las que se ven sometidas, las 

necesidades actuales de gestión y la posibilidad de intervención desde el Plan. Para la 

selección de tipos de hábitats se ha tenido en cuenta los criterios de prioridad, rareza, 

singularidad, representatividad, estado de conservación, amenazas y necesidad de avanzar en 

los hábitats marinos presentes en el ámbito de los LICs. Respecto a las biocenosis del Convenio 

de Barcelona y teniendo en cuenta su importancia ecológica y necesidades de seguimiento se 

incluyen como elemento especial conservación las praderas lagunares de Cymodocea nodosa 

(III.1.1.4, III.2.2.1, III 2.3.4) y Zostera nolitii (III.1.1.4 y III.2.3.5). Asimismo, aunque incluida en el 

hábitat 1150*, se consideran elemento clave específico las praderas lagunares de Ruppia 

(III.1.1.1). 

 

Se ha valorado la ZEPA Mar Menor por considerarse de mayor influencia, teniendo en 

cuenta las especies de avifauna, sobre la base de la categoría de amenaza de cada especie y de 

la importancia relativa de la ZEPA para su conservación. Tiene un papel importante en la 

conservación de las especies, según la población relativa de cada taxón, y contribuye 

principalmente a la conservación de: 

 

- Aves larolimícolas nidificantes: Cigüeñuela (Himantopus himantopus), Charrancito 

común (Sterna albifrons); Avoceta común (Recurvirostra avosetta), Charrán común 

(Sterna hirundo), Pagaza piconegra (Gelochelidon nilotica).  
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- Aves zancudas: Garceta (Egretta garcetta) y Flamenco común (Phoenicopterus 

ruber). 

- Aves buceadoras: Serreta mediana (Mergus serrator); Zampullín cuellinegro 

(Podiceps nigricollis), Somormujo lavanco (Podiceps cristatus). 

- Aves de estepas y saladares: Terrera marismeña (Calandrella rufescens). 

- Anátidas de superficie: Tarro blanco (Tadorna tadorna). 

 

Hay que mencionar también las especies relevantes de la ZEPA “Monte El Valle y 
Sierras de Altaona y Escalona”: 
 

 Especies de aves esteparias, principalmente Falco naumanni (Cernícalo primilla), 

seguido de Pterocles orientalis (Ganga ortega) y, en menor medida, Tetrax tetrax 

(Sisón). 

  Especies de aves rupícolas, en especial, para Falco Peregrinus (Halcón peregrino), 

seguido de Bubo bubo (Búho real), Aquila chrysaetos (Águila real), Aquila fasciatus 

(Águila perdicera) y Pyrrhocorax pyrrhocorax (Chova). 

 

2.5 ELEMENTOS CLAVE 

Es importante el análisis del territorio desde una perspectiva local para identificar 

elementos clave específicos, entendidos como componentes de los LICs y de las ZEPAs 

(fundamentalmente tipos de hábitats o especies). 

 

2.5.1 Elementos clave del LIC “Mar Menor” 

En los LICs existe una serie de elementos clave específicos (fundamentalmente tipos de 

hábitats o especies) relevantes para su conservación a escala comunitaria, estatal o regional, 

con una representación significativa y que requieren de medidas de gestión activa para 

asegurar su mantenimiento, mejora y conservación. 

 

Las medidas tendentes a la conservación de los tipos de hábitats 1150* y 1110 

atenderán especialmente a la conservación y seguimiento de las praderas de fanerógamas 

marinas que se integran en los mismos, dada su importancia ecológica y necesidades de 

recuperación y seguimiento. Asimismo, aquellas destinadas a la conservación del tipo de 

hábitat 1170 prestarán especial atención a la conservación de la biocenosis III.6.1.25. 

*Asociación con Cystoseira compressa por presentar elevado valor ecológico, fragilidad y 

vulnerabilidad frente a los impactos, carácter de bioindicador. 

 

Para la selección de especies, se han considerado su inclusión en catálogos y listas 

rojas, la representatividad a diferentes escalas, las presiones a las que se ven sometidas, las 

necesidades actuales de gestión y la posibilidad de intervención desde el Plan, ya que algunas 

especies son altamente migratorias y precisan para su conservación de un marco de gestión 

más amplio. Teniendo en cuenta estos criterios se selecciona como elemento clave de los LICs 

la especie Aphanius iberus (fartet). 

 

Por tanto, para los LICs se han seleccionado 4 elementos clave específicos: 3 hábitats 

de interés comunitario (1 de ellos prioritario), y 1 especie de interés comunitario. 
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La ZEC se solapa además con otras figuras de protección por lo que se consideran 

también como elementos clave específicos aquellos relevantes para su ámbito de entre los 

seleccionados para la ZEPA “Mar Menor”, el Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) 

“Mar Menor” y la ZEPIM “Área del Mar Menor y Zona Oriental Mediterránea de la Costa de la 

Región de Murcia”. 

 
Cuadro 2.8. Elementos clave LIC “Mar Menor”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

ELEMENTOS CLAVE HÁBITATS INCLUIDOS LOCALIZACIÓN 

HÁBITATS MARINOS 

  1150* 

Laguna del Mar Menor 1110 

1170 

PECES Aphanius Iberus (fartet) MME 

 

 

2.5.2 Elementos clave del LIC “Espacios Abiertos e Islas Mar Menor” 

Para la selección de especies, se han considerado la inclusión en catálogos y listas rojas, 

la representatividad a diferentes escalas, las presiones a las que se ven sometidas, las 

necesidades actuales de gestión y la posibilidad de intervención desde el Plan.  

 

Se han seleccionado 18 elementos clave específicos: 15 hábitats de interés 

comunitario (3 de ellos prioritarios) y 3 especies de interés comunitario.  

 

El LIC se solapa además con otras figuras de protección por lo que se consideran 

también como elementos clave específicos aquellos seleccionados para la ZEPA “Mar Menor”, 

el Paisaje Protegido “Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor”, el Humedal de Importancia 

Internacional (RAMSAR) “Mar Menor” y la ZEPIM “Área del Mar Menor y Zona Oriental 

Mediterránea de la Costa de la Región de Murcia”, que tienen relevancia en su ámbito. 

 
Cuadro 2.9. Elementos clave LIC “Espacios Abiertos e Islas Mar Menor”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

ELEMENTOS CLAVE HÁBITATS INCLUIDOS LOCALIZACIÓN 

HÁBITATS DE ARENALES Y 

DUNAS 

1210 
HUMEDALES 

2110 

2120  MAR MEDITERRÁNEO 

2210 

HUMEDALES 

2230 

2240 

HÁBITATS DE SALADARES Y 

ESTEPAS SALINAS 

1310 

1410 

1420 

  1510* 

1430 ZEC 

HÁBITATS DE CABEZOS E 

ISLAS 

  5220* 
CABEZOS E ISLAS 

8210 

8220 CABEZO DEL CARMOLÍ 

9570* CABEZO DEL SABINAR 

QUIRÓPTEROS 
Myotis capaccinii 

HUMEDALES Miniopterus schreibersii 

PECES Aphanius Iberus 
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2.5.3 Elementos clave del LIC “Cabezo Gordo” 

Al igual que en los Espacios Red Natura anteriores, para la selección de tipos de 

hábitats se ha tenido en cuenta los criterios de prioridad, rareza, singularidad, 

representatividad, estado de conservación, amenazas y necesidad de avanzar en el 

conocimiento. 

 

Para la selección de especies, se han considerado la inclusión en catálogos y listas rojas, 

la representatividad a diferentes escalas, las presiones a las que se ven sometidas, las 

necesidades actuales de gestión y la posibilidad de intervención desde el Plan. 

 

Se han seleccionado 7 elementos clave específicos: 2 hábitats de interés comunitario 

(1 de ellos prioritario) y 5 especies de interés comunitario. 

 
Cuadro 2.10. Elementos clave LIC “Cabezo Gordo”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

ELEMENTOS CLAVE HÁBITATS INCLUIDOS LOCALIZACIÓN 

HÁBITATS DE CABEZOS E 

ISLAS 

  5220* 

LIC 

8210 

QUIRÓPTEROS 

Myotis capaccinii 

Myotis myotis 

Miniopterus schreibersii 

Rhinolophus euryale 

Rhinolophus ferrumequinum 

 

2.5.4 Elementos clave de la ZEPA “Mar Menor” 

En el ámbito de la ZEPA se han seleccionado como elementos clave específicos 26 

especies de aves. 

 

La ZEPA se solapa además con otras figuras de protección por lo que se consideran 

también como elementos clave específicos aquellos que tienen relevancia en su ámbito de 

entre los seleccionados para el LIC “Mar Menor”, el Paisaje Protegido “Espacios Abiertos e Islas 

del Mar Menor”, el Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) “Mar Menor” y la ZEPIM 

“Área del Mar Menor y Zona Oriental Mediterránea de la Costa de la Región de Murcia”. 

 
Cuadro 2.11. Elementos clave ZEPA “Mar Menor”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

Elemento 
clave   

 Especie    Justificación   Localización   

Aves 
larolimícolas   

Charadrius alexandrinus  
(chorlitejo patinegro)   

 • 39% de la población de los humedales de la 
Región nidifica en la ZEC. • 18% de la población 
regional inverna en la ZEPA.   

HUMEDALES 

Sterna sandvicensis 
(charrán patinegro)   

 • 73% de la población de los humedales de la 
Región inverna en la ZEPA.   

Recurvirostra avosetta 
(avoceta común)   

 • 58% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Larus genei 
(=Chroicocephalus 
genei)  
(gaviota picofina)   

 • 17% de la población de los humedales de la 
Región inverna en la ZEPA. • 2% de la población 
nacional inverna en las Salinas de Marchamalo 
(séptima localidad nacional más importante para la 
especie).   
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Cuadro 2.11. Elementos clave ZEPA “Mar Menor”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

Elemento 
clave   

 Especie    Justificación   Localización   

Sterna albifrons  
(charrancito común)   

 • Descenso de la población nidificante en la ZEPA.   

Himantopus himantopus  
(cigüeñuela común)   

 • 13% de la población de los humedales de la 
Región inverna en la ZEPA. • 9% de la población de 
los humedales de la Región nidifica en la ZEPA.   

Numenius arquata  
(zarapito real)   

 • Ave migratoria invernante de llegada regular en 
humedales del área del Mar Menor. • 17% de la 
población regional inverna en la ZEPA.   

haradrius hiaticula  
(chorlitejo grande)   

 • 25% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Pluvialis squatarola  
(chorlito gris)   

 • 15% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Calidris minuta  
(correlimos menudo)   

 • 16% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Calidris alpina  
(correlimos común)   

 • 10% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Tringa erythropus 
(archibebe oscuro)   

 • 28% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Tringa totanus 
(archibebe común)   

 • 27% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Tringa nebularia 
(archibebe claro)   

 • 30% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Arenaria interpres 
(vuelvepiedras común)   

 • 22% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Larus audouinii 
(=Ichthyaetus audouinii) 
(gaviota de Audouin)   

 • 68% de la población de los humedales de la 
Región inverna en la ZEPA. • 5% de la población 
nacional inverna en las Salinas del Rasall (séptima 
localidad nacional más importante para la especie).   

Aves 
buceadoras   

Podiceps nigricollis 
(zampullín cuellinegro)   

 • Ave migratoria de llegada regular (invernante), 
principalmente en la laguna. • 46% de la población 
regional inverna en la ZEPA. • 13% de la población 
nacional inverna en el Mar Menor (tercera localidad 
nacional más importante para la especie).   

ZEPA   
Podiceps cristatus 
(somormujo lavanco)   

 • Ave migratoria de llegada regular (invernante), 
principalmente en la laguna. • 3% de la población 
nacional inverna en el Mar Menor (1990-2001) 
(quinta localidad nacional más importante para la 
especie en 1990-2001).   

Mergus serrator (serreta 
mediana)   

 • Ave migratoria de llegada regular (invernante), 
principalmente en la laguna. • Descenso de la 
población invernante en la ZEPA “Mar Menor”. 
Tendencia decreciente. • 17% de la población 
nacional inverna en el Mar Menor (tercera localidad 
nacional más importante para la especie).   

Aves 
zancudas   

Egretta garzetta 
(garceta común)   

 • 17% de la población de los humedales de la 
Región inverna en la ZEPA (humedales). • 63% de la 
población regional nidifica en la ZEPA (islas). • 
Aunque en las islas del Mar Menor ha mantenido 
cierta estabilidad como reproductora, en los últimos 
años su número ha disminuido, y en cualquier caso 
está muy por debajo del número de parejas que 
motivó la declaración de la ZEPA. • Descenso de la 
población reproductora de la Isla Redonda, donde 
se ha pasado de más de medio centenar de parejas 
en 2004 a menos de la mitad en 2009.   

Humedales 
Isla 

Redonda 
Isla 

Perdiguera   
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Cuadro 2.11. Elementos clave ZEPA “Mar Menor”.  
Fuente: Borrador del Plan de Gestión Integral. 

Elemento 
clave   

 Especie    Justificación   Localización   

Ardea cinerea (garza 
real)   

 • Especie migratoria de llegada regular no incluida 
en el Anexo I de la Directiva Aves. • 16% de la 
población de los humedales de la Región inverna en 
la ZEC (humedales).   

Humedales   
  

Phoenicopterus (roseus) 
ruber (flamenco común)   

 • 10% de la población regional inverna en la ZEPA.   

Aves de 
estepas y 
saladares   

Calandrella rufescens 
(terrera marismeña)   

 • Especie esteparia presente en saladares. 
Migratoria de llegada regular (estival) que cumplió 
criterio numérico en la ZEPA “Mar Menor”.   

Marina del 
Carmolí   

Glareola pratincola 
(canastera)   

 • Catalogada como “Extinguida” en la Región de 
Murcia, de nuevo es nidificante. • 3% de la 
población de los humedales de la Región nidifica en 
la ZEPA.   

Burhinus oedicnemus 
(alcaraván común)   

 • En el contexto de los humedales de la Región el 
principal contingente invernal se localiza en los 
humedales del entorno del Mar Menor.  Asimismo, 
presenta una importante población nidificante. En 
conjunto muestran un descenso significativo. • 63% 
de la población de los humedales de la Región 
inverna en la ZEPA. • 15% de la población de los 
humedales de la Región nidifica en la ZEPA.   

Humedales   

Anátidas de 
superficie   

Tadorna tadorna (tarro 
blanco)   

 • Especie nidificante en el área del Mar Menor. • 
22% de la población regional inverna en la ZEPA. • 
9% de la población regional nidifica en la ZEPA.   

Humedales 
Islas   

 
 
2.5.5 Elementos clave de la ZEPA “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona” 

En el ámbito de la ZEPA todavía no han sido seleccionados elementos clave, al no 

haberse definido todavía un Plan de Gestión. El grupo faunístico más importante de la zona y 

al que hace referencia su figura de protección europea (ZEPA) es el de las aves, destacando las 

aves rapaces, pero también las aves esteparias.   

  

La importancia ornitológica de la zona radica en gran medida en que constituye un 

área de dispersión y concentración de individuos jóvenes de Águila Perdicera (Aquila fasciata), 

de relevancia internacional para la conservación de esta especie en el sureste peninsular, en 

otras regiones de la península y en el sur de Francia, llegando a ser utilizada anualmente por 

entre 40 y 50 individuos. La zona también alberga una importantísima población de búho real 

(Bubo bubo), actualmente estimada entre 65 y 70 parejas. También tiene importancia 

numérica a escala europea por las poblaciones de rapaces tal como la aguililla calzada y 

cernícalo primilla, así como por ciertas aves esteparias (alcaraván común y carraca). 

 

Por otro lado, en los cultivos tradicionales de bancales con setos y los eriales de Sucina 

se encuentra una comunidad dominada por fringílidos, de los que destacan el pardillo común y 

el verdecillo, así como ambas cogujadas, montesina y común. Aparecen las terreras marismeña 

y común, calandria y alcaraván, observándose durante todo el año -aunque de forma 

ocasional- la ortega, y en los inviernos más duros, grandes bandos de avefrías. Existen noticias 

de observaciones de gangas en bebederos, pero debe ser una especie altamente escasa. En las 
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manchas de artemisias se encuentra la curruca tomillera, siendo también visitante habitual la 

collalba rubia en la época de reproducción.  

  

En total, se encuentran 12 especies de aves que figuran en el Anexo I de la Directiva de 

Aves -de las cuales 10 son sedentarias-, así como 21 especies de aves migradoras no incluidas 

en el citado Anexo I y que aparecen de forma regular. 

 

2.6 ÁREAS DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y AMORTIGUACIÓN 

Son áreas que garantizan la funcionalidad y la conectividad ambiental entre los espacios 
protegidos y el resto del territorio, jugando, a su vez, un papel relevante en la permeabilidad 
ecológica, permitiendo los flujos de energía, materia e información. Actúan también como 
zonas de amortiguamiento, permitiendo una transición entre ambientes naturales y otros más 
intervenidos, ampliando la efectividad del área protegida por la reducción del efecto de borde, 
el aislamiento y la fragmentación del hábitat. 

 
En el ámbito del Proyecto de decreto de declaración de ZEC y aprobación del Plan 

espacios protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región de Murcia, la 
estructura paisajística del Mar Menor y de la franja litoral mediterránea de la Región de 
Murcia, de marcado carácter costero, con predominio de sistemas urbanos costeros agrícolas y 
ganaderos, pequeños núcleos rurales y zonas más humanizadas concentradas en las ciudades 
principales, con el área litoral ocupada por el uso residencial turístico, determina que sea una 
de las zonas de la Región donde menos favorecida se encuentra la conectividad ecológica. 

 
La conexión existente entre el Mar Menor y su cuenca hace que la ordenación y las 

actividades que se desarrollan en esta repercutan en la conservación de la laguna costera y sus 
humedales asociados. Teniendo en cuenta las características de la cuenca, las superficies 
agrícolas poseen gran protagonismo en los intercambios y flujos ecológicos. Además, es 
necesario tener en cuenta que en territorios mediterráneos tiene especial importancia para la 
conectividad ecológica la permeabilidad del paisaje basada en un mosaico heterogéneo. Por 
tanto, se hace necesario mantener aquellos elementos que permitan proveer de cierta 
permeabilidad paisajística y por ende de conectividad ecológica al territorio que conforma la 
cuenca del Mar Menor. 

 
En el Área I. “Mar Menor”, las golas o canales de comunicación entre el Mar Menor y el 

Mediterráneo son el vehículo soporte de los procesos de intercambio entre estos sistemas, 
poseen un importante papel en las migraciones de multitud de especies y, por tanto, en el 
flujo genético, así como en la producción pesquera de la laguna. 

 
La laguna del Mar Menor y sus humedales periféricos (junto con el Parque Regional 

“Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar”) tienen gran importancia para la conectividad a 
escala nacional e internacional. Su ubicación en la trayectoria de las rutas migratorias hace que 
cada año lo utilicen miles de aves, por lo que su función como zona de invernada, migración, 
alimentación, descanso y nidificación resulta trascendente para la conservación de las aves. 

 
En invierno destacan las concentraciones de Podiceps nigricollis (zampullín cuellinegro), 

Mergus serrator (serreta mediana) y Tadorna tadorna (tarro blanco) y, durante el periodo 
estival, destaca el número de parejas nidificantes de Larus genei (gaviota picofina), Sterna 
hirundo (charrán común) y Sternula albifrons (charrancito común). 
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Localmente, destacan los desplazamientos de las aves entre el Parque Regional “Salinas 
y Arenales de San Pedro del Pinatar”, el Mar Menor y los humedales que bordean la laguna 
(Playa de la Hita, Los Narejos, Lo Poyo, Marina del Carmolí, Salinas de Marchamalo) o están 
próximos a la misma (Salinas del Rasall); también con los humedales del sur de la provincia de 
Alicante. 

 
La Rambla del Albujón está identificado como uno de los conectores principales que 

sirven de nexo de conexión con los espacios protegidos. 
 
En el caso de los quirópteros los procesos de conectividad ambiental juegan asimismo 

un importante papel en su conservación. La única gran colonia de murciélagos conocida en la 
Comarca del Mar Menor es la presente en el Cabezo Gordo, que se instala a mediados de junio 
y caza y se nutre principalmente en el Parque Regional “Salinas y Arenales de San Pedro del 
Pinatar” y en el resto de humedales del Mar Menor. 

 
Los distintos espacios protegidos que se incluyen dentro del ámbito del Proyecto de 

decreto de declaración de ZEC y aprobación del Plan espacios protegidos del Mar Menor y la 
franja litoral mediterránea de la Región de Murcia, tienen continuidad directa entre sí: 

 

 La ZEPA y el LIC “Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar” tiene continuidad 
directa con la ZEPA y LIC “Mar Menor”. 
 

 La laguna del Mar Menor (LIC y ZEPA) tiene continuidad directa con el LIC 
“Espacios abiertos e islas del Mar Menor”. 

 

3 IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Para identificar, analizar y valorar los posibles impactos originados por las extracciones 

de los 252 pozos objeto de estudio, puesto se toma como referencia el Proyecto de decreto de 

declaración de Zonas Especiales de Conservación (ZEC), y aprobación del Plan de gestión 

integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región 

de Murcia, sometido a información pública en agosto de 2016 (BORM nº 182 de 6 de agosto de 

2016), en concreto los impactos y elementos afectados (en la zona de estudio) en relación con 

la agricultura en el Área “Mar Menor” descritos en el Anexo 9. Presiones e impactos del Plan 

de Gestión Integral. 

 

Los impactos provocados por la construcción de los pozos nuevos y a ejecutar se han 

considerado como no relevante en el presente Estudio de Afecciones, ya que todos estos 

pozos se encuentran situados fuera de los LIC y no afectan a vegetación natural por estar 

situados en terrenos de cultivo. 
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Cuadro 3.1. Actividades e impactos. 
ACTIVIDAD PRESIÓN ESTADO IMPACTO LOCALIZACIÓN ELEMENTO AFECTADO RESPUESTAS 

Agricultura 

 Agricultura intensiva 
en la cuenca 
o Demanda de agua: 

aportes externos de 
agua, desalinización 
y sobreexplotación 
de acuíferos en la 
cuenca. 
o Vertidos 

procedentes de 
desaladoras. 
o Aportes de 

fertilizantes en la 
cuenca y 
exportación de 
nutrientes a la 
laguna. 

 Hábitats del Anexo I y especies 
del Anexo II de la Directiva 
Hábitats. 

 Biocenosis del Convenio de 
Barcelona. 

 Especies del Anexo I de la 
Directiva Aves. 

 Especies catalogadas. 

 Masa de agua con estado 
ecológico moderado. 

 Hábitats y biocenosis con 
diferente estado de conservación. 

 Superficie de hábitats afectada 
por impactos procedentes de la 
actividad. 

 Salinización de acuíferos y suelos 
en la cuenca. 

 Cambios en la dinámica hídrica. 

 Incremento de flujos hídricos y 
aportes sedimentarios y de 
nutrientes a los humedales y la 
laguna. Fluctuaciones en la 
entrada de nutrientes. 

 Paisaje de la cuenca 
transformado. 

 Indicadores de estado de 
conservación de los hábitats y 
especies. 

 Indicadores del estado de 
conservación de las aguas y el 
sustrato. 

 Cambio en superficie de humedales. 

 Desequilibrio hídrico y trófico (humedales). 

 Degradación y pérdida de superficie de 
hábitats. Alteración en la estructura y las 
funciones del hábitat: 
o Aumento de la turbidez (laguna). 
o Invasión y bloom de especies oportunistas 

(bloom fitoplanctónicos, incremento de 
epífitos, algas de crecimiento rápido, 
medusas) (laguna) 
o Aumento de materia orgánica, 

eutrofización. 
o Incremento de formaciones freatofíticas en 

los humedales (extensión del carrizal y 
retroceso de la estepa salina). 

 Alteración de la dinámica sedimentaria en la 
laguna. 

 Pérdida y alteración de la diversidad biológica 
y paisajística. 

 Pérdida de singularidad (laguna). 

Humedales 
Laguna del Mar 

Menor 

Ámbito terrestre: 

 Humedales en su conjunto 

 Hábitats: 
o 1310, 1410, 1420, 1430, 

1510* 

 Especies: avifauna, Aphanius 
Iberus 
 

Ámbito lagunar: 

 Hábitats: 
o 1150*, 1110, 1170 

 Biocenosis:  
o III.6.1.25, III.1.1., III.1.1.4., 

III.2.2.1., III.2.3.4., III.2.3.5. 

 Comunidades plantónicas 

 Especies catalogadas y 
explotables: 
Hippocampus sps, Anguila 
anguila, Penaeus kerathurus 

 Ictiofauna 

 Evitar la entrada 
de vertidos 
procedentes de la 
actividad agraria 
del Mar Menor. 

 Evitar 
intensificación de 
cultivo en el 
interior de los 
espacios 
protegidos 

 Acciones 
formativas sobre 
prácticas 
favorables a la 
conservación. 

 Seguimiento, 
vigilancia y 
control de 
contaminantes y 
nutrientes. 

 Seguimiento 
estado de 
conservación de 
hábitats y 
especies. 

 Programa de 
actuación sobre la 
zona vulnerable. 

 Utilización de 
productos 
fitosanitarios en la 
cuenca del Mar 
Menor. 

 Contaminación de las 
aguas superficiales, 
flujos subsuperficiales 
y aguas subterráneas 
en la cuenca. 

 Alteración en la estructura y las funciones del 
hábitat, afección a las comunidades. 

 Contaminación del agua de la laguna y de los 
sedimentos. 

 Reducción de alimento de las especies de 
quirópteros y aves. 

 Desplazamiento y disminución de las 
poblaciones. 

Cuenca del Mar 
Menor 

 Quirópteros 

 Avifauna 

 
 Cambios de usos del 

suelo en la Cuenca. 
 Pérdida de superficie dedicada a 

cultivo tradicional. 
 Pérdida de hábitat de alimentación de especie 

Se han marcado en verde las zonas incluidas dentro del ámbito de actuación y los posibles elementos de afección. 
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En la valoración ambiental que realiza el Proyecto de decreto de declaración de Zonas 

Especiales de Conservación (ZEC), y aprobación del Plan de Gestión Integral de los espacios 

protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región de Murcia se analiza 

el Sector “Laguna del Mar Menor” y el Sector “Humedales Periféricos” al ser considerados 

como los espacios más vulnerables a la actuación de entre los incluidos en el Plan de Gestión. 

 

El funcionamiento y conservación de la “Laguna del Mar Menor” como sistema 

depende de procesos clave como las dinámicas de intercambio cuenca-laguna y Mediterráneo- 

laguna. En la dinámica Mediterráneo- laguna, además del canal del Estacio y los pequeños 

canales de comunicación (golas), juegan un importante papel las Encañizadas. Estas 

comunicaciones determinan la dinámica hidrológica lagunar y permiten los procesos 

migratorios y de intercambio de especies entre las dos masas de agua. Además, las 

Encañizadas constituyen las únicas marismas pseudomareales de la Región de Murcia, un 

ecosistema de gran fragilidad. Presentan un elevado valor paisajístico y cultural, ya que 

albergan elementos naturales, arqueológicos y etnográficos de gran singularidad. Sus 

principales amenazas son la alteración de la dinámica sedimentaria y aquellas derivadas de la 

intensificación de usos que inciden en la laguna. 

 

En el ámbito sumergido en torno a las islas se distingue la agrupación de Fondos 

rocosos lagunares asociados a las islas, muestran un alto grado de similitud ya que comparten 

hábitats, biocenosis y especies, así como las presiones a las que se ve sometido el sistema 

lagunar y las relacionadas con el uso recreativo específicas del sustrato rocoso. 

 

Por otro lado, los “Humedales Periféricos” son ecosistemas vulnerables que se están 

viendo afectados por la contaminación, eutrofización y alteración del régimen hídrico 

provocados por las actividades desarrolladas fuera de su ámbito. Están sometidos a una 

intensa presión recreativa. Presentan, además, una especial fragilidad debido a su reducido 

tamaño y gran fragmentación. 

 

En estos humedales se ha apreciado una tendencia regresiva en cuanto a las 

poblaciones de aves, debido en algunos casos a cambios en la estructura de hábitats (Playa de 

La Hita y Marina del Carmolí) y en otros a la irregularidad en el mantenimiento de los niveles 

hídricos de las charcas salineras (Salinas de Marchamalo). 

 

En el Plan de Gestión se enumeran las acciones específicas necesarias para asegurar la 

conservación de los hábitats y especies y, especialmente, de los elementos clave específicos 

seleccionados (y mencionados en el apartado 2.5. ELEMENTOS CLAVE), así como garantizar la 

integridad en su conjunto. De todas ellas, se mencionan aquellas que son de aplicación al 

objeto de este trabajo. Además, se menciona de forma específica que es necesario desarrollar 

estrategias e instrumentos de colaboración con las Administraciones públicas con 

competencias en el ámbito del Plan, así como contar con la implicación de los agricultores, de 

los propietarios, de los usuarios del territorio y de las organizaciones sociales. 

 

 Objetivo General (OG.2): Potenciar el seguimiento y la investigación como instrumentos 

de apoyo a la gestión. 

o Objetivo Operativo (OO.2.3): Avanzar en el conocimiento de las interrelaciones 

entre los usos y la conservación de los elementos clave del Plan de Gestión Integral. 
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 Acción Específica AE 9º. Estudio de las fuentes de contaminación por nitratos: 

Teniendo en cuenta que una de las amenazas para la conservación de la laguna, 

sus hábitats y especies es la contaminación por nitratos, se han llevado a cabo 

diversas acciones en la cuenca del Mar Menor tendentes a su reducción. Sin 

embargo, es necesario profundizar en el conocimiento de las entradas 

procedentes de las distintas fuentes, así como en el seguimiento de las 

medidas adoptadas para su reducción y la propuesta de nuevas medidas que 

permitan minimizar las entradas de nitratos a los humedales y a la laguna del 

Mar Menor. 

 

 Objetivo General (OG.3): Establecer medidas para mejorar el estado de conservación de 

los hábitats y las especies. 

o Objetivo Operativo (OO.3.3): Adoptar medidas para evitar impactos sobre los 

hábitats y las especies del ámbito del Plan de Gestión Integral. 

 Acción Específica AE 18º. Programa de ordenación hidrológica agroforestal de 

la cuenca vertiente al Mar Menor. 

Esta acción consiste en la elaboración y ejecución de un programa de 

ordenación hidrológica agroforestal que incluye la restauración y corrección 

hidrológica, superficial y subterránea, en cuanto a escorrentías, caudales y 

carga de sedimentos, con el objetivo de proteger la laguna frente a la entrada 

de contaminantes y restaurar su dinámica sedimentaria. 

 Acción Específica AE 22º. Mejora de vertidos de aguas de tierra a mar. 

Esta acción, además, incluirá el estudio y diseño de diferentes sistemas de 

filtro verde asociados a la desembocadura de las ramblas. Se incidirá en la 

restauración de humedales próximos a la Marina del Carmolí como filtro verde 

asociado a la Rambla del Albujón. 

o Objetivo Operativo (OO.3.4): Reducir la eutrofización y contaminación. 

 Acción Específica AE 23º. Control y seguimiento de los niveles hídricos, de 

nutrientes y contaminantes de los humedales. Esta acción ha de incluir, como 

mínimo: 

- Caracterización de los regímenes hídricos y dinámica de nutrientes de los 

humedales. 

- Identificación de las dinámicas más apropiadas para la conservación de la 

biodiversidad en los humedales y propuesta de medidas de adecuación. 

- Evaluación de los problemas de contaminación de las aguas superficiales y 

los acuíferos 

- Identificación de indicadores de seguimiento. 

- Establecimiento de medidas de control y seguimiento. 

 Acción Específica AE 24º. Mejora de la predicción y control de la calidad de las 

aguas y los sedimentos. 

En aplicación de la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) y según lo 

establecido en el artículo 8.1 “Los Estados Miembros velarán por el 

establecimiento de programas de seguimiento del estado de las aguas en cada 

demarcación hidrográfica”. En particular, para el caso de las aguas superficiales 

(donde se engloban las aguas costeras) se deberá llevar a cabo un seguimiento 

del estado ecológico y químico de las masas de agua. 
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En el desarrollo de la acción se tendrá en cuenta lo establecido en las 

Directivas 2008/105/CE, 2009/90/CE y 2013/39/CE sobre normas de calidad 

ambiental para las sustancias prioritarias y para otros contaminantes, así como 

las especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado 

de las aguas. 

Esta acción se desarrollará en coordinación con las acciones de seguimiento de 

hábitats, biocenosis y especies. 

Se ha de incluir, como mínimo: 

- Mantenimiento de una red de seguimiento tanto en la franja 

mediterránea como en el Mar Menor. 

- Identificar, caracterizar y cuantificar los vertidos de origen urbano y 

agrícola al Mar Menor (nutrientes, fitosanitarios, abonos, etc.) y sus vías 

de entrada a la laguna. 

- Caracterización de los niveles de contaminación en el sedimentos y agua. 

- Modelización de la amplitud y dinámica espacio temporal de las plumas 

de dispersión. 

- Identificación de indicadores. 

- Seguimiento de nutrientes, tóxicos contaminantes, parámetros físico 

químicos y fitoplancton. 

 

 Objetivo General (OG.4): Garantizar la integración de los requerimientos de conservación 

del patrimonio natural en el desarrollo económico, social y cultural del ámbito del Plan de 

Gestión Integral. 

o Objetivo Operativo (OO.4.2): Ordenar los distintos usos existentes en los espacios 

protegidos y promover una conducta ambientalmente responsable. 

 Acción Común 18º. Programa formativo para agricultores.  

Elaboración de cursos, seminarios y jornadas técnicas para incrementar la 

formación ambiental de los agricultores. Entre otros contenidos, se sugieren: 

- Información y promoción de prácticas agrícolas sostenibles (agricultura 

integrada, ecológica, tradicional de calidad, etc.). 

- Valores y recursos naturales lagunares y marinos existentes. 

- Impactos directos e indirectos de la actividad agraria sobre la laguna del 

Mar Menor y humedales asociados, así como sobre las especies, hábitats, 

biocenosis y procesos ecológicos. 

- Objetivos y recomendaciones de buenas prácticas y conducta responsable 

para dicho sector de actividad. 

 

En este apartado se estudia si la explotación de los pozos puede afectar a la 
consecución de los objetivos fijados en el Proyecto de decreto de aprobación del Plan de 
Gestión, en aspectos tales como la contaminación de las aguas por nitratos, la ordenación 
hidrológica y agroforestal de la cuenca vertiente al Mar Menor, el seguimiento de los niveles 
hídricos, nutrientes y contaminación de humedales o la mejora de la predicción y control de la 
calidad de las aguas y sedimentos.  
 

En el Apartado 2.5 ELEMENTOS CLAVE del presente Estudio se recogen los elementos 
clave de protección para cada LIC y ZEPA estudiados. Por su ubicación y características, podrían 
haberse considerados inicialmente como vulnerables los hábitats marinos 1110, 1150* y 1170, 
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localizados en la laguna del Mar Menor, los hábitats de arenales y dunas 1210, 2110, 2120, 
2210, 2230 y 2240, los hábitats de saladares y estepas salinas 1310, 1410, 1420, 1430 y 1510*, 
todos ellos localizado en humedales y, por último, el hábitat 1430, incluido dentro del LIC 
Espacios Abiertos e islas del Mar Menor. No obstante, considerando las actividades e impactos 
y las acciones comunes y específicas a desarrollar dentro del Área “Mar Menor”, se consideran 
como vulnerables los siguientes elementos clave: 
 

 Ámbito lagunar: 1150*, 1110, 1170 

 Ámbito terrestre: 1310, 1410, 1420, 1430, 1510* 
 

Estos serán los hábitats que se analicen (de forma específica) en el presente apartado. 
 
1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda 
Son indicadores del estado de conservación la superficie ocupada por estas praderas y la 
densidad y cobertura de las mismas. Es especialmente sensible a una gran diversidad de 
impactos antrópicos, entre los que se pueden destacar las obras costeras, vertidos de áridos 
en playas artificiales, dragados, contaminación, fondeo de embarcaciones, etc. A su vez, 
cualquier actuación que afecte a los cauces fluviales temporales (ramblas) puede afectarles 
negativamente ya que su presencia está altamente relacionada con la dinámica sedimentaria 
local y la granulometría del sedimento. 
 
1150* Lagunas costeras 
En términos generales puede decirse que presenta una gran riqueza faunística y que soporta 
grandes cambios de temperatura y salinidad. Actualmente se encuentra confinada en algunos 
puntos y para determinar su estado de conservación es necesario realizar el seguimiento de la 
superficie ocupada por la misma. 
 
1170 Arrecifes 
Comunidad que caracteriza el sustrato rocoso lagunar. Se localiza en pequeñas zonas con 
pendiente, principalmente en las caras N y NE de las islas, asociadas con un hidrodinamismo 
algo más intenso. Es sensible a las perturbaciones, siendo su presencia indicadora de una alta 
calidad ambiental. 
 
1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 
Se desarrolla en suelos muy salinos afectados por inundaciones temporales. La proliferación de 
Suaeda spicata es un indicador de alteraciones en la comunidad. 
 
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 
La presencia de capas de agua estancada poco profundas o aguas corrientes de flujo moderado, 
junto con el contenido en sales y el tipo de sustrato, son los factores abióticos que más 
condicionan su presencia. 
 
1420 Matorrales halófitos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 
Prosperan sobre suelos muy salinos y húmedos sometidos a inundaciones temporales de aguas 
salobres. 
 
1430 Matorrales halo- nitrófilos (Pegano- Salsoletea) 
La nitrificación del sustrato, la presencia de sales y la hidromorfía parcial o total son los 
factores abióticos más importantes. 
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1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 
Localizado sobre suelos temporalmente humedecidos por aguas salinas y sujetos a una 
extrema sequía estival, con formación de afloramientos salinos. Si se altera el medio van 
quedando claros e introduciéndose progresivamente especies tales como Suaeda vera subsp. 
vera. 
 

Entre los hábitats hay que destacar el 1150*, que tiene en éste ámbito la única 

representación a escala regional, con gran importancia para la región biogeográfica 

mediterránea. El hábitat 1110, con presencia de singularidades, tiene buena representación en 

el ámbito del Plan, y el hábitat 1170 tiene una representatividad con distintos desarrollos 

estructurales, fragilidad frente a amenazas y dificultad de recuperación. Presenta buen estado 

de conservación, excelente en algunos casos. 

 

Los hábitats terrestres más vulnerables a la actuación (los asociados a humedales y 

saladares: 1310, 1410, 1420, 1430 y 1510*), tienen una elevada representatividad a escala 

regional de hábitats y de asociaciones vegetales. 

 

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, el problema de contaminación por 

nitratos ha llevado a la Administración a señalar una amplia zona del Campo de Cartagena 

como zona vulnerable y a la redacción de un código de buenas prácticas agrícolas conducente 

a reducir drásticamente la aplicación de nitratos y aplicar tasas de riego que minimicen la 

afección al acuífero Cuaternario y, en consecuencia, a los criptohumedales y a la laguna del 

Mar Menor. También deben aplicarse medidas que eviten la comunicación entre acuíferos 

cuando se construyan pozos nuevos, tal como se proponen en el presente estudio. El Decreto 

Ley nº 1/2017, de 4 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental 

en el entorno del Mar Menor, publicado en el Boletín Regional del Mar Menor, incide en las 

medidas necesarias para evitar un deterioro químico adicional. En tanto estas medidas 

empiecen a mostrar sus efectos favorables, las extracciones solicitadas en el acuífero 

Cuaternario y parcialmente en el acuífero Plioceno son uno de los principales mecanismos 

disponibles a corto plazo para minimizar las aportaciones al Mar Menor. 

 

Con la extracción de agua propuesta en la alternativa 1, a través de los 252 pozos, se 
considera que podría verse afectada la conservación de los elementos clave mencionados 
anteriormente si se altera significativamente la calidad de las aguas, pero este aspecto ya se ha 
justificado anteriormente concluyéndose que no es previsible que se produzca (en 
cumplimento del Decreto Ley 1/2007). Además, si se produce un ligero aumento en la 
profundidad del agua hacia el interior de los criptohumedales, tal y como se concluye en el 
apartado 3.5. INFLUENCIA EN LOS CRIPTOHUMEDALES PROVOCADA POR LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS POZOS, se reducirá la disponibilidad del agua favoreciendo el desarrollo de la estepa salina, 
aspecto positivo que favorece el crecimiento del hábitat 1510* y sus asociaciones. Por tanto, 
se considera que no se va a producir una alteración significativa sobre la flora y fauna clave 
asociada a los LICs y ZEPAs del ámbito de estudio. 

 

Considerando lo anterior, y lo mencionado en los apartados 3.4. INFLUENCIA EN LA 

CALIDAD DEL AGUA DEL MAR MENOR PROVOVADA POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS POZOS y 3.5. 

INFLUENCIA EN LOS CRIPTOHUMEDALES PROVOCADA POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS POZOS, 

puede concluirse que la actuación propuesta mejorará la calidad de las aguas y las condiciones 

de crecimiento de la vegetación asociada a la laguna y a los criptohumedales. Es por ello que, 
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bajo el cumplimiento de lo establecido en el Decreto- Ley 1/2007, se considera un impacto 

moderado sobre los hábitats. 

 

3.1 ALTERACIONES EN LA VEGETACIÓN ASOCIADA AL MAR MENOR Y A LOS 

CRIPTOHUMEDALES 

Desde el punto de vista GEOMORFOLÓGICO, la laguna del Mar Menor y sus 

alrededores han ido cambiando con los años, como se comprueba comparando las fotografías 

aéreas desde 1984 con las actuales (en este apartado se toma como referencia Monografía. 

León, V.M y J.M. Bellido. Mar Menor: una laguna singular y sensible. Evaluación científica de su 

estado. Instituto Español de Oceanografía, Ministerio de Economía y Competitividad, 2016). Ha 

aumentado significativamente la extensión de superficie agrícola y los núcleos urbanos que 

están situados junto a la laguna han crecido y han evolucionado. Se observa mayor 

concentración parcelaria e intensificación de las prácticas agrícolas en las fechas recientes, y 

una transformación del tipo de cultivo por efecto del regadío. Por el contrario, la geometría 

hidráulica del cauce de las ramblas no ha variado en estas últimas décadas. 

 

 

 
Figura 3.1. Fotografía aérea 1997. 
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Figura 3.2. Fotografía aérea 2007. 

 

 
Figura 3.3. Fotografía aérea 2017. 
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Entre las presiones más significativas a las que se ve sometido el Mar Menor, destaca 

el desarrollo urbano- turístico que provoca un amplio volumen de aguas residuales 

(contaminación orgánica y de nutrientes). Esto hace necesario un estudio pormenorizado de la 

reutilización de las aguas residuales para usos agrarios. Parece que también existen ciertas 

deficiencias en cuanto a infraestructuras y red de saneamiento. 

 

La erosión hídrica superficial provoca además el arrastre a la laguna de sedimentos, 

nutrientes, plaguicidas, arsénico y materiales pesados. Estos materiales pesados proceden de 

zonas mineras abandonadas que provocan estériles arrastrados al Mar Menor. 

 

Se puede considerar que es necesario luchar desde todas las Administraciones y 

particulares implicados en los procesos de degradación química de los suelos de la cuenca 

vertiente a la laguna, tales como la salinización, alcalinización, contaminación por elementos 

potencialmente tóxicos, arsénico y metales pesados. 

 

El aumento en la entrada de nutrientes al Mar Menor ha modificado diversos aspectos 

de la estructura y funcionamiento de la laguna. En las últimas décadas se ha observado un 

incremento en la concentración de nitrógeno del agua del Mar Menor (Pérez Ruzafa et al. 2002, 

Lloret et al., 2005, Velasco et al. 2006) que ha contribuido a otros cambios en el 

funcionamiento de la laguna y en sus comunidades biológicas. Uno de estos cambios ha sido la 

aparición de elevadas poblaciones de medusas. Cabe indicar que a mediados de los años 80 se 

establecieron en el Mar Menor dos especies de medusas alóctonas, Cotylorhyza tuberculata y 

Rhyzostoma pulmo. La proliferación estival de ambas especies tuvo lugar a mediados de los 

años noventa, favorecida por el substancial incremento en la entrada de nutrientes, a raíz de 

los cambios de uso en la cuenca. 

 

El conjunto de humedales periféricos del Mar Menor alberga un gran número de 

especies catalogadas, y sirve de zona de cría, alimentación, dormidero y refugio para 

numerosas aves. En estos humedales se ha apreciado una tendencia regresiva en cuanto a las 

poblaciones de aves, debido en unos casos a cambios en la estructura de hábitats (Playa de La 

Hita y Marina del Carmolí) y en otros a la irregularidad en el mantenimiento de los niveles 

hídricos de las charcas salineras (Salinas de Marchamalo).  

 

A través del Decreto Ley 1/2007, de 4 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor (cuyas medidas están contempladas en 

el presente Estudio) se pretende dar solución, por parte de la Administración Autonómica, a 

los problemas del Mar Menor asociados a la agricultura. 

 

La VEGETACIÓN representa un grado de cobertura relativamente elevado y continuo 

de las orillas de la laguna y en los criptohumedales, pero dicha cobertura corresponde en gran 

parte al carrizal, formación que, por no contener ningún hábitat de interés comunitario, carece 

de interés desde el punto de vista ecológico y paisajístico. 

 

Tal y como se menciona en estudios específicos realizados (Monografía. León, V.M y 

J.M. Bellido. Mar Menor: una laguna singular y sensible. Evaluación científica de su estado. 

Instituto Español de Oceanografía, Ministerio de Economía y Competitividad, 2016), los mapas 

de vegetación para el conjunto de humedales de la ribera interna del Mar Menor (Marina del 
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Carmolí, Lo Poyo  y Playa de la Hita) obtenidos de técnicas de teledetección entre 1984 y 2009 

indican que a lo largo de dicho periodo la superficie de estepa salina, de interés prioritario, se 

ha reducido, mientras que la superficie de saladar de interés comunitario se ha duplicado y el 

carrizal, sin interés desde el punto de vista de la Directiva se ha multiplicado por más de cinco. 

 

La unidad de estepa salina está compuesta en un 95% por el hábitat 1510* “Estepas 

salinas mediterráneas”, cuyas especies principales son el Lygeum spartum, Suaeda vera, 

Frankenia corymbosa y Lymonium caesium. La unidad de saladar está compuesta en un 90% 

por el hábitat 1420 “Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos, cuyas principales 

especies son: Sarcocornia fruticosa, Arthrocnemum macrostachyum, Halimione porlulacoides y 

Limonium cossonianum. Y por último la unidad de carrizal, está dominada por el carrizo 

(Phragmites australis), que no está incluido en la Directiva Hábitats.  

 

Por tanto, la estepa salina (que requiere menor disponibilidad de agua para su 

desarrollo) está considerada de interés prioritario por la Directiva Hábitats, el saladar (con 

necesidades intermedias de agua y alta concentración de sales) está considerado de interés 

comunitario y el carrizal (con abundante necesidad de agua y escasa necesidad de sales) no 

está incluido en dicha Directiva. 

 

Tal y como se plantea en el presente Estudio, y haciendo un uso controlado y vigilado 

(a través del cumplimiento del Decreto Ley 1/2007) de las explotaciones agrícolas se pretende 

dar la vuelta a esta situación, potenciando el crecimiento de la Estepa salina frente al carrizal. 

En base a lo anterior, el impacto que provocan las extracciones se considera moderado, en 

tanto en cuanto se dé cumplimiento a las medidas propuestas en el Decreto Ley 1/2007. 

 

3.2 VARIACIONES DEL BALANCE DEL ACUÍFERO PROVOCADO POR LA EXPLOTACIÓN DE 

LOS POZOS 

Pozos existentes 

La autorización de reanudación de las extracciones de los 219 pozos existentes con 

unos volúmenes solicitados de 24.886.769 m3/año no ocasionará una modificación en el 

balance hídrico del acuífero, pues el Plan Hidrológico vigente ya tuvo en cuanta sus 

extracciones cuando se realizó la cuantificación de las extracciones de los acuíferos Campo de 

Cartagena, Triásico de los Victorias y Cabo Roig. 

 

En conclusión, el impacto ambiental de la reanudación de las extracciones de los pozos 

solicitados sobre el balance del acuífero tendrá un carácter compatible. 
 

Cuadro 3.2. Pozos existentes. 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 91 7.925.556 

Plioceno 101 11.820.871 

Andaluciense 23 4.236.791 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 215 23.983.218 

Triásico de Las Victorias 3 307.941 

Cabo Roig 1 595.610 

Subtotal otros acuíferos 4 903.551 

Total general 219 24.886.769 
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Pozos nuevos 

 

La autorización de puesta en funcionamiento de los 13 pozos nuevos en el acuífero 

Campo de Cartagena con un volumen de 2.288.331 m3/año ocasionará un aumento de las 

extracciones en el acuífero en el mismo volumen anual, pero no actuarán significativamente 

sobre las descargas del acuífero Campo de Cartagena al Mar Menor, debido a que todos los 

pozos ya realizados y que nunca han entrado en funcionamiento captan los acuíferos Plioceno 

y Andaluciense del Campo de Cartagena, según se indica en el cuadro a continuación. 

 
Cuadro 3.3. Pozos nuevos. 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Plioceno 3 398.192 

Andaluciense 10 1.890.139 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 13 2.288.331 

 

Este incremento de las extracciones del acuífero sobre las totales indicadas en el Plan 

Hidrológico de cuenca (88,2 hm3/año), representan tan solo un aumento de las extracciones 

del 3% y se consideran que pueden ser incorporadas al balance general del acuífero sin 

ocasionar su deterioro en base a: 
 

 Las incertidumbres existentes en relación a la evaluación de la recarga total del 

acuífero a través del acuífero Cuaternario y los volúmenes que se transfieren a los 

acuíferos Plioceno y Andaluciense. No es descartable un cierto volumen adicional de 

recarga sobre el indicado en el Plan Hidrológico, tal como ha puesto de manifiesto el 

trabajo de Jiménez Martínez et al 2011. 

 El comportamiento piezométrico de los acuíferos Plioceno y Andaluciense del Campo 

de Cartagena, que en líneas generales se encuentran en un periodo prolongado de 

piezometría elevada. El comportamiento piezométrico más negativo se observa en la 

zona septentrional del acuífero Andaluciense, pero los pozos nuevos se sitúan al sur de 

esta zona, donde el comportamiento piezométrico es más favorable. 
 

Por lo tanto, el impacto ambiental de la puesta en funcionamiento de los pozos nuevos 

solicitados sobre el balance del acuífero tendrá un carácter compatible a moderado. 

 

Pozos a ejecutar 

 

Los pozos nuevos a construir funcionarán con carácter temporal y su posible puesta en 

funcionamiento tendrá un carácter temporal. Tal como se indican en el cuadro a continuación, 

los pozos está previsto que capten los acuíferos Cuaternario, Plioceno y Andaluciense del 

Campo de Cartagena. 

 
Cuadro 3.4. Pozos a ejecutar. 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 3 103.000 

Plioceno 13 848.729 

Andaluciense 4 470.000 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 20 1.421.729 
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Los tres pozos a ejecutar que por las profundidades declaradas captarán el acuífero 

Cuaternario ocasionarán una disminución de las aportaciones del acuífero Cuaternario al Mar 

Menor, que han sido evaluadas por el Plan Hidrológico en 6,19 hm3/año, sin ocasionar por 

tanto intrusión marina ni deterioro del estado cuantitativo del acuífero. Es decir, las 

aportaciones finales al Mar Menos serán 6,087 hm3/año. 

 

Los 17 pozos restantes ocasionarán un aumento de las extracciones del acuífero con 

carácter temporal en un volumen de 1.318.729 m3/año. El riesgo de deterioro cuantitativo del 

acuífero Campo de Cartagena se considera pequeño, dado su pequeño volumen en relación a 

las extracciones indicadas en el Plan Hidrológico (88,2 hm3/año), representan tan solo un 

aumento de las extracciones del 1%. A este pequeño incremento puede aplicarse el mismo 

razonamiento que el aplicado a las extracciones solicitadas de los pozos nuevos, pero con un 

incremento de seguridad adicional derivado de su temporalidad, de modo que se dejará de 

bombear, y por lo tanto se propiciará una recuperación de niveles en periodos húmedos que 

siguen a las sequías. 

 

Por lo tanto, el impacto ambiental de la puesta en funcionamiento de los pozos a 

ejecutar solicitados sobre el balance del acuífero durante el actual periodo de sequía tendrá un 

carácter compatible a moderado y temporal. 

 

3.3 INFLUENCIA EN LA VARIACIÓN DE LA CALIDAD QUÍMICA DEL ACUÍFERO PROVOCADO 

POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS POZOS 

Se constata que según la clasificación Riverside hay una predominancia de aguas de 

salinidad muy alta, con un alto contenido en sodio y gran peligro de acumulación del mismo en 

el suelo y que en muchos casos no es apta para el riego. Solo debe usarse en suelos muy 

permeables y con un buen drenaje.  

 

El principal motivo de la alta salinidad del agua y su elevado contenido en nitratos, que 

en los acuíferos Cuaternario y Plioceno del Campo de Cartagena exceden frecuentemente el 

límite de 50 mg/l indicado en la legislación, es debido a los retornos de riego de aguas de todo 

tipo. No obstante, se constata que las aguas de los acuíferos Andaluciense y Triásico de los 

Victorias presentan concentraciones generalmente bajas de nitratos, por encontrase más 

aislados de los suelos agrícolas donde se realizan las labores de abonado. 

 

Por lo tanto y como norma general, las aguas salinas de estos acuíferos solo deben ser 

utilizadas mezcladas con aguas de menor salinidad, en especial aguas del Trasvase Tajo-Segura 

o desaladas y deben ser aplicadas en las condiciones indicadas en el Decreto-Ley nº 1/2017, de 

4 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno del 

Mar Menor (Anejo nº 6). 

 

Es un fenómeno bien conocido que en muchos de los pozos activos en el acuífero 

Campo de Cartagena, la utilización de este agua se producía después de ser tratadas en 

pequeñas plantas desalobradoras, cuyos vertidos no autorizados ocasionaban efectos 

perniciosos sobre el medio ambiente: 
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 Se vertían en salmueroductos que vertían a la rambla del Albujón o a zanjas de drenaje. 

 O bien se vertían al propio acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena, aumentando 

su contaminación. 

  

Ambas soluciones temporales que se han venido dando a los vertidos de las aguas 

subterráneas desalobradas del acuífero acuífero Campo de Cartagena se consideran 

completamente inaceptables en el presente estudio de impacto ambiental. 
 

Por lo tanto y a afectos del presente estudio, solo se admite el riego con las aguas 

subterráneas de los pozos que tengan una salinidad aceptable para su utilización directa, o 

bien sean mezcladas con aguas superficiales de mejor calidad, especialmente del trasvase 

Tajo-Segura o las procedentes de desalinización. Solo se admitirá la desalobración de las 

aguas subterráneas para uso directo en el caso de que se disponga de una autorización de 

vertido, según las condiciones que sean establecidas por la Confederación Hidrográfica del 

Segura y las autoridades ambientales competentes. 
 

Bajo las estrictas condiciones de uso que se han indicado, el impacto ambiental del 

riego con las aguas subterráneas de los pozos solicitados, sometidas a las condiciones 

indicadas en Decreto-Ley nº 1/2017, que incluye la aplicación de un código de buenas prácticas 

agrícolas, tendrá un impacto moderado sobre el acuífero Campo de Cartagena, siendo los 

acuíferos potencialmente más afectados los acuíferos Cuaternario y Plioceno por su mayor 

superficialidad y facilidad de percolación de las aguas aplicadas en los suelos agrícolas. 
 

No se esperan afecciones en los pozos que captan el acuífero Triásico de Los Victorias 

ni en el pozo que capta el acuífero Cabo Roig. 

 

 

3.4 INFLUENCIA EN LA CALIDAD DEL AGUA DEL MAR MENOR PROVOCADA POR LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS POZOS  

En condiciones de régimen natural existentes inicialmente en el acuífero Campo de 

Cartagena, todas las aguas del acuífero descargaban de modo subterráneo en el Mar Menor. 

Estas condiciones eran las que prevalecían en la comarca hasta el inicio de la explotación 

intensiva de las aguas subterráneas que se inició aproximadamente en la década de 1950. La 

posterior llegada de las aguas del Trasvase Tajo-Segura ocasionó un incremento y 

consolidación de los regadíos en la zona, así como un aumento de la recarga del acuífero 

debido a los retornos de riego. Los retornos de riego han sido evaluados por el Plan 

Hidrológico en 18,2 hm3/año.  

 

Las condiciones de explotación de las aguas subterráneas son las causantes de 

profundas variaciones en los flujos subterráneos del acuífero Campo de Cartagena.   

 

En las condiciones actuales las descargas subterráneas del acuífero Campo de 

Cartagena se cifran en 6,19 hm3/año, la mayor parte de las cuales se producen al Mar Menor a 

través de los acuíferos Cuaternario y Plioceno. El acuífero Cuaternario descarga en el Mar 

Menor en toda su zona de contacto, mientas que el acuífero Plioceno participa en la descarga 

principalmente en la margen derecha de la rambla del Albujón. En esta zona ha podido 



Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 de la autorización de extracción de aguas subterráneas 
en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de Cartagena (070.052), 

Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053) 
 

55 

 

comprobarse que el tramo impermeable que separa los acuíferos Cuaternario y Plioceno en el 

resto del Campo de Cartagena se hace poco potente o desaparece, de modo que en esta zona 

la descarga al Mar Menor puede considerarse representativa de ambos acuíferos. 
 

Como las aguas del acuífero Cuaternario y Cuaternario-Plioceno en la margen derecha 

de la rambla del Albujón en su zona más próxima a la línea costera del Mar Menor tienen una 

elevada salinidad y una alta concentración de nitratos, estas condiciones actuales han 

contribuido a la variación de las condiciones naturales existentes en el Mar Menor a principios 

del siglo XX. En este estudio se parte de la base que se tiene como principal objetivo de 

mantener la agricultura del Campo de Cartagena de un modo compatible con las condiciones 

ecológicas que sean determinadas por las autoridades ambientales. Por tanto, no parece 

razonable pretender que el acuífero recupere las condiciones de descarga existentes a 

principios del siglo XX, pero sí que la descarga de aguas salinas con un elevado contenido en 

nitratos y nutrientes se reduzcan al mínimo posible sin que se produzcan intrusión marina. 
 

En la situación actual, de los pozos existentes, pozos nuevos y pozos de sequía a 

construir solicitados, aquellos pozos que captan los acuíferos Plioceno y Andaluciense 

descargan esencialmente mediante extracciones de pozos y no tienen relación con el Mar 

Menor. Lo mismo ocurre con los pozos existentes solicitados del acuífero Triásico de Las 

Victorias y el pozo del acuífero Cabo Roig. Por lo tanto, el impacto de las extracciones de estos 

pozos sobre el Mar Menor es nulo. 
 

De los pozos existentes (aquellos que bombearon en el pasado y que actualmente se 

encuentran parados) que captan el acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena, contribuyen 

a que la descarga al Mar Menor se mantenga en la cifra de 6,19 hm3/año que indica el Plan 

Hidrológico (esta cifra es algo menor pues incluye una pequeña descarga directa al Mar 

Mediterráneo). Es decir, si estos pozos no entrasen en funcionamiento otra vez, el volumen de 

descarga subterránea del acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena al Mar Menor 

aumentaría en una cantidad próxima a 7,9 hm3/año, lo que sería indeseable. En estas 

condiciones, la puesta en explotación de los pozos nuevos que captan el acuífero Cuaternario 

tendrá un efecto positivo sobre el Mar Menor. 

 

3.5 INFLUENCIA EN LOS CRIPTOHUMEDALES PROVOCADA POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS 

POZOS 

Los humedales perimetrales al Mar Menor en la zona de estudio son: Punta Galera, 

Marina del Carmolí, Lo Poyo y Punta de Las Lomas. Se trata en todos los casos de 

criptohumedales en que la vegetación relacionada toma el agua a través de su sistema 

radicular del agua subterránea o bien de la franja capilar de la zona no saturada. 

 

En todos los casos el funcionamiento es el mismo. El acuífero Cuaternario descarga 

subterráneamente al Mar Menor. En la línea de contacto con el Mar Menor, la cota 

piezométrica del acuífero coincide con la cota de la lámina libre del Mar Menor y por lo tanto 

es 0 m s.n.m. Desde la línea costera hacia el interior del acuífero el gradiente de la superficie 

piezométrica es inferior al del suelo, por lo que la profundidad del agua va creciendo hacia el 

interior. El gradiente piezométrico del acuífero Cuaternario se presenta en la Figura 3.4 y el 

Cuadro 3.5 a continuación. (Plano 3.3 Isopiezas en el acuífero cuaternario del Campo de 

Cartagena del “Estudio de Impacto Ambiental sobre la autorización de extracción de aguas 
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subterráneas en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea 

Campo de Cartagena (070.052), Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053)”). 
 

 

 

Figura 3.4. Gradiente piezométrico en el acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena 
(febrero-marzo 2017). 

 
 

Cuadro 3.5. Gradiente piezométrica en tres zonas del acuífero Cuaternario del Campo de 
Cartagena. 

Sección Zona 
Distancia al 

mar (m) 
Cota agua (m) Gradiente 

1 Norte S Javier 7.561 80 0,01 

2 Balsicas 11285 70 0,006 

3 La Palma 9.339 25 0,003 

 
El humedal de mayor extensión es la Marina de Carmolí, cuya piezometría estuvo 

controlado entre los años 2008 y 2016 por el sondeo 273880090 de la CHS. El piezómetro se 

sitúa en una zona sin regadíos ni pozos próximos. Se observa una evolución piezométrica 

estable, con una profundidad media del agua subterránea de 1,43 m. (Figura 3.5). 

  



Estudio Específico de Afecciones sobre la Red Natura 2000 de la autorización de extracción de aguas subterráneas 
en la zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de Cartagena (070.052), 

Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053) 
 

57 

 

0.0

0.4

0.8

1.2

1.6

2.0

P
N

P
 m

Evolución de la profundidad del agua en el sondeo 273880090

MASub 070.052. Acuífero Campo de Cartagena - Cuaternario

273880090

1
-1

-0
8

1
-1

-0
9

1
-1

-1
0

1
-1

-1
1

1
-1

-1
2

1
-1

-1
3

1
-1

-1
4

1
-1

-1
5

1
-1

-1
6

10.0

555.0

1100.0

d
m

m

29  

Figura 3.5. Evolución de la profundidad del agua subterránea en el sondeo 273880090. 

 

 
Para los humedales en que se disponen de datos de isopiezas del acuífero Cuaternario 

(Figura 3.6 y Figura 3.7), se ha evaluado la profundidad del agua en los puntos más alejados de 

la línea de costa (Cuadro 3.6 y Cuadro 3.7), donde la profundidad del agua subterránea es cero.  

 

 
Figura 3.6. Humedal de Playa de la Hita-Punta Galera. Puntos donde se estima 
la profundidad del agua subterránea. 
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Cuadro 3.6. Estimación de la profundidad del agua subterránea en los límites del humedal de Playa de la Hita- 
Punta Galera. 

Punto 
Gradiente 

piezométrico  
Distancia al mar 

(m) 
Cota agua (m) 

Cota terreno 
(m) 

Profundidad 
agua (m) 

1 0,0038 268 1,018 2,8 1,782 

2 0,0043 783 3,367 8 4,633 

3 0,0047 241 1,133 4 2,867 

 
 

 

Figura 3.7.Humedal de la Marina del Carmolí. Puntos donde se estima la profundidad del agua 
subterránea. 

 
Cuadro 3.7. Estimación de la profundidad del agua subterránea en los límites del humedal de la Marina del 
Carmolí. 

Punto 
Gradiente 

piezométrico 
Distancia al mar 

(m) 
Cota agua (m) 

Cota terreno 
(m) 

Profundidad 
agua (m) 

1 0,0039 714 2,8 2,9 0,1 aprox. 

2 0,0038 1.929 7,716 10 2,284 

3 0,0039 1.405 5,62 6,8 1,18 

 

Los humedales perimetrales se verán afectados por las extracciones que puedan 

autorizarse en el acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena. Puesto que en todos los casos 

su límite oriental corresponde a la cota cero de la lámina de agua del Mar Menor, desde un 

punto de vista hidráulico puede considerarse un límite a potencial constante. Por tanto, las 

afecciones podrán estar ocasionadas por un aumento de la profundidad del agua hacia el 

interior del humedal a consecuencia del previsible descenso del gradiente piezométrico. En 

todo caso, si se quieren disminuir las descargas subterráneas del acuífero al Mar Menor, lo que 

parece un objetivo deseable, siempre será a costa de disminuir el gradiente piezométrico del 

acuífero Cuaternario en su zona colindante al Mar Menor, lo que ocasionará un ligero aumento 

de la profundidad de agua en los humedales perimetrales, aunque siempre manteniendo la 

cota cero en su zona de contacto con el Mar Menor. 
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La reanudación de las extracciones en los pozos existentes ocasiona un incremento de 

la explotación del acuífero Cuaternario del 7.925.556 m3, lo que restablecerá la situación del 

acuífero recogida en el Plan Hidrológico de la demarcación. 

 

La puesta en explotación de los pozos nuevos no ocasionará una modificación de las 

condiciones del acuífero Cuaternario del Campo de Cartagena, puesto que todos los pozos se 

sitúan en los acuíferos Plioceno y Andaluciense. 

 

3.6 CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN DE IMPACTOS 

En consecuencia de lo expuesto en el capítulo 3, se pone de manifiesto que la puesta 

en explotación de los pozos no provoca alteraciones significativas al balance del acuífero ni a 

su calidad química, puede suponer una mejoría de la calidad de las aguas del Mar Menor y, 

al no haber efectos hidrológicos e hidrogeológicos significativos esto implica que la 

influencia de las extracciones sobre la vegetación asociada al Mar Menor y a los 

criptohumedales es moderada, considerando el cumplimiento de las medidas definidas en el 

Decreto Ley 1/2007. 

 

Las conclusiones obtenidas en los apartados anteriores se trasladan a los siguientes 
elementos clave considerados como vulnerables al comienzo del apartado: 

 

Las presiones, relacionadas con las extracciones sobre los hábitats marinos más 
vulnerables (1110, 1150* y 1170) son: 
 
Entre otros factores, está la pérdida de la calidad del agua y de los sedimentos por 
eutrofización derivada de entrada de nutrientes de origen urbano y agrario, o la introducción 
de especies oportunistas. 
 

Las presiones, relacionadas con las extracciones sobre los hábitats terrestres más 
vulnerables (los hábitats de saladares y estepas salinas, 1310, 1410, 1420. 1430 y 1510*) son: 
 
Entre otros factores, la alteración del estado de conservación y pérdida de superficie de 
hábitats en humedales periféricos por contaminación de origen agrario procedente de la 
cuenca. 
 

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, el problema de contaminación por 

nitratos ha llevado a la Administración a señalar una amplia zona del Campo de Cartagena 

como zona vulnerable y a la redacción de un código de buenas prácticas agrícolas conducente 

a reducir drásticamente la aplicación de nitratos y aplicar tasas de riego que minimicen la 

afección al acuífero Cuaternario y, en consecuencia, a los criptohumedales y a la laguna del 

Mar Menor. También deben aplicarse medidas que eviten la comunicación entre acuíferos 

cuando se construyan pozos nuevos, tal como se proponen en el presente estudio. El Decreto 

Ley nº 1/2017, de 4 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental 

en el entorno del Mar Menor, publicado en el Boletín Regional del Mar Menor, incide en las 

medidas necesarias para evitar un deterioro químico adicional. En tanto estas medidas 

empiecen a mostrar sus efectos favorables, las extracciones solicitadas en el acuífero 

Cuaternario y parcialmente en el acuífero Plioceno son uno de los principales mecanismos 

disponibles a corto plazo para minimizar las aportaciones al Mar Menor. 
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Con la extracción de agua propuesta en la alternativa 1, a través de los 252 pozos, se 
considera que podría verse afectada la conservación de los elementos clave mencionados 
anteriormente si se altera significativamente la calidad de las aguas, pero este aspecto ya se ha 
justificado anteriormente concluyéndose que no es previsible que se produzca (en 
cumplimento del Decreto Ley 1/2007). Además, si se produce un ligero aumento en la 
profundidad del agua hacia el interior de los criptohumedales, tal y como se concluye en el 
apartado 3.5. INFLUENCIA EN LOS CRIPTOHUMEDALES PROVOCADA POR LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS POZOS, se reducirá la disponibilidad del agua favoreciendo el desarrollo de la estepa salina, 
aspecto positivo que favorece el crecimiento del hábitat 1510* y sus asociaciones. Por tanto, 
se considera que no se va a producir una alteración significativa sobre la flora y fauna clave 
asociada a los LICs y ZEPAs del ámbito de estudio. 
 

La afección sobre los hábitats asociados al humedal Mar Menor y a los 

criptohumedales será moderada al estar prevista la mejoría de la calidad de las aguas y por 

tanto la recuperación de las principales especies vegetales asociadas a la estepa salina, pero 

para ello es necesario adoptar medidas preventivas y correctoras, en base al Decreto Ley 

1/2007. 

 

En lo referente a las especies de fauna consideradas de mayor protección dentro de las 

zonas más vulnerables a la actuación, pueden hacerse las siguientes consideraciones: 
 

Fartet (Aphanius Iberus) 
 

El entorno del Mar Menor constituye una de las dos áreas geográficas donde se 

distribuye históricamente Aphanius Iberus en la Región de Murcia. Entre las presiones más 

significativas está la alteración de la dinámica sedimentaria, incremento de la turbidez 

derivada de los dragados y rellenos de regeneración de playas, la alteración del estado de 

conservación de hábitat y pérdida de superficie de praderas de fanerógamas y la presencia de 

especies oportunistas. 

 

Aves larolimícolas nidificantes: Cigüeñuela (Himantopus himantopus), Charrancito 

común (Sterna albifrons); Avoceta común (Recurvirostra avosetta), Charrán común (Sterna 

hirundo), Pagaza piconegra (Gelochelidon nilotica) 

 

Aves estivales que explotan las orillas, charcas de poca profundidad y la franja marina 

más costera para alimentarse. Crían en motas salineras que no se verán afectadas por las 

extracciones. Entre las presiones más importantes, están las fluctuaciones hídricas, la 

disponibilidad de hábitat de cría o su transformación, la depredación de pollos por perros, 

zorros, gatos, ratas o incluso la gaviota patiamarilla, y la alteración de hábitats y afección a las 

comunidades infaunales por regeneración de playas y obras costeras. 
 

Aves zancudas: Garceta (Egretta garcetta) y Flamenco común (Phoenicopterus ruber) 

 

La garceta común tiene colonias de nidificación en las islas del Mar Menor y en la 

Franja Litoral Mediterránea, las presiones más importantes son las molestias en zona de cría y 

reposo por acceso a las islas (o bien por embarcaciones recreativas entorno a las mismas) y la 

depredación y ocupación de hábitat por la gaviota patiamarilla. 
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Aves buceadoras: Serreta mediana (Mergus serrator); Zampullín cuellinegro (Podiceps 

nigricollis), Somormujo lavanco (Podiceps cristatus) 

 

Aves invernantes de la laguna cuyas presiones más significativas son las capturas 

accidentales por pesca, las molestias derivadas del uso recreativo y posibles accidentes por 

desplazamiento en zonas de alimientación ocasionados por navegación, vertidos accidentales 

de hidrocarburos y otros contaminantes y problemas generales de la laguna. 

 

Aves de estepas y saladares: Terrera marismeña (Calandrella rufescens) 

 

Ave migratoria de llegada regular (estival) cuya presión más significativa es el 

desplazamiento y disminución de las poblaciones por transformación y pérdida de hábitats 

derivados de intensificación de las actividades económicas, el incremento de la urbanización y 

la reducción de alimento derivado del uso de plaguicidas. 

 
Anátidas de superficie: Tarro blanco (Tadorna tadorna) 
 

Especie nidificante en el Mar Menor y reproductora en las Salinas y Arenales de San 

Pedro del Pinatar, cuyas presiones más representativas son la escasez y alteración del hábitat 

de nidificación y cría (urbanización, trasformaciones que dan lugar a un cambio de uso, 

desecación por abandono de la actividad salinera), deterioro del hábitat acuático, molestias en 

las épocas de nidifición y de cría por actividades turísticas y recreativas, barreras en el paisaje 

(carreteras) que dificultan los desplazamientos de los jóvenes hacia el hábitat acuático e 

incrementan la mortalidad. 

 
Teniendo en cuenta que la aplicación del agua se realizará de acuerdo a las recientes 

regulaciones establecidas por el Real Decreto 1/2007 para la agricultura, y en base a las 

valoraciones anteriores, que concluyen un impacto moderado sobre la vegetación y hábitats 

asociados a las especies animales clave, el impacto que provocan las extracciones sobre la 

fauna se considera moderado. 
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4 MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 

Además de las indicaciones que establezca el órgano ambiental a través de la 

Declaración de Impacto Ambiental, se proponen las siguientes medidas preventivas y 

correctoras, considerando los distintos aspectos ambientales del territorio y las actuaciones 

implicadas en las extracciones. El objetivo fundamental es eliminar o reducir los efectos 

ambientales negativos que pueda ocasionar la explotación de los pozos. 

 

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, aprueba el 4 de abril de 2017 el 

Decreto Ley 1/2017 de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental del Mar 

Menor, para garantizar la sostenibilidad de las actividades en el entorno del Mar Menor. Todas 

las medidas en él descritas son de aplicación para el presente Estudio, pero hay que tener en 

cuenta que el agua de extracción será utilizada (siempre mediante mezcla) en superficies 

agrícolas existentes incluidas dentro de las UDAS 57, 58 y 75. 

 

En el Decreto Ley se distinguen tres zonas, zona 1, zona 2, zona 3 (ver Plano Nº 5) y, en 

función de ellas, se establecen una serie de condicionantes de sostenibilidad ambiental 

aplicables a las explotaciones agrícolas. Entre otras, son: 

 

o De aplicación en las Zonas 1,2 y 3: 

 

- Cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia. 

- Se establecerán estructuras de recogida de aguas de lluvia en invernaderos con 

cubierta plástica.  

 

o De aplicación sólo en la/s Zonas 1 y 2: 

 

- Se aplicará el programa de actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación 

por nitratos de origen agrario, aprobado mediante la Orden de 16 de junio de 2016, de 

la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente. (Anejo nº 8). 

 

o De aplicación sólo en la Zona 1: 

 

- Implantación de estructuras vegetales de barrera y conservación, destinadas a la 

retención y regulación de aguas, control de escorrentías, absorción de nitratos y 

protección frente a la erosión del suelo. 

- El laboreo y cultivo del suelo seguirán las curvas de nivel según la orografía del terreno, 

no realizándose a favor de la pendiente. 

- En la zona de servidumbre de protección del Dominio Público Hidráulico no se 

aplicarán ningún tipo de fertilizantes. 

- No se realizará apilamiento temporal de estiércol u otros materiales orgánicos con 

valor fertilizante. 

- Una vez finalizada la vida útil del cultivo tras su recolección, los restos de cultivo 

existentes deberán ser eliminados. 
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Además de las medidas establecidas en el Decreto Ley, se proponen las siguientes: 

 

 Se evitará la alteración de los espacios naturales existentes en el ámbito de actuación. 

 Se cumplirá la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en particular 

la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 

el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación, y la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre 

prevención y corrección de la contaminación industrial a la atmósfera, y en particular 

se garantizará que la maquinaria empleada (motores de los pozos, en particular) haya 

superado las inspecciones técnicas que en su caso le sea de aplicación, y en particular 

en lo referente a la emisión de los gases. 

 Los motores de los pozos se someterán a un mantenimiento periódico, con revisiones, 

cambios de aceite y filtros. Los residuos sólidos y rígidos que se generen (aceites 

usados, grasas, filtros, etc.), no podrán verterse sobre el terreno, debiendo ser 

almacenados de forma adecuada para evitar su mezcla con agua u otros residuos y 

serán entregados a gestores autorizados, en función de la caracterización de los 

mismos, conforme a lo dispuesto en la Ley 22/20111. De 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, y en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el Real Decreto 

952/1997, en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases, y el Real Decreto 728/98 que 

la desarrolla. 

 El acceso a los pozos se realizará por los caminos existentes. 

 Se ajustarán los niveles de ruido a lo dispuesto en la normativa vigente, RD 1367/2007, 

de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido y Decreto 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al 

ruido en la Región de Murcia, y Ordenanzas municipales correspondientes.  

 Se deberán adoptar todas las medidas necesarias para evitar cualquier tipo de vertido 

a cauces públicos. 

 Para evitar la contaminación de las aguas subterráneas, deberá disponerse de los 

medios capaces para impedir la filtración a través del suelo de cualquier vertido 

contaminante que pueda producirse. 

 En caso de duda ante la posibilidad de afectar a alguna especie de flora o fauna 

contemplada o no en el estudio y sujeta a protección, se pondrá en conocimiento de la 

Dirección General de Montes y Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma, y se 

tendrán asimismo en cuenta sus propuestas.  

 Se permitirá el acceso a los Agentes Medioambientales y/o técnicos que así lo 

requieran para comprobar el cumplimiento de los condicionantes ambientales.  

 El plan de explotación se someterá, además de a los condicionantes que se establecen 

en el presente Estudio, a un Plan de Vigilancia Ambiental que impida que se produzcan 

desviaciones negativas en el desarrollo de la explotación que ocasionen afecciones de 

intensidad ambiental no compatible con la conservación de los ecosistemas afectados 

por la actuación proyectada y con la conservación del acuífero. En este Plan se 

realizará un seguimiento de la red de control de caudales y volúmenes bombeados, 

evolución de los niveles piezométricos, control de calidad de las aguas. 

 El funcionamiento de los pozos solicitados estará condicionado por los resultados del 

seguimiento ambiental siguiendo lo establecido por el art. 18 del Decreto-Ley 1/2017. 
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Cualquier desviación negativa significativa de los impactos previstos motivará una 

respuesta inmediata destinada a corregir la desviación. 

 Cada propietario se comprometerá a controlar los caudales y volúmenes bombeados 

por cada pozo, a partir de lecturas periódicas en los contadores volumétricos. 

 Cada propietario se comprometerá a controlar los niveles de ruidos que se generen 

durante la fase de funcionamiento, comprobando que se cumple la legislación vigente 

en materia de niveles de ruido. 

 Cada propietario afectado llevará a cabo un seguimiento hidrogeológico, hidrológico y 

ambiental durante toda la fase de explotación. 

 Se realizará una red básica de control que afectará a los pozos existentes (que ya 

bombearon pero que en la actualidad se encuentren parados). Ésta deberá ser 

aprobada por la Confederación hidrogáfica del Segura, con las correcciones que estime 

oportunas, como condición previa a su puesta en explotación. 

 Se establecerá una red de control de la calidad química de los pozos autorizados. Esta 

red estará formada por todos los pozos que captan los acuíferos Cuaternario y 

Plioceno, y una selección del resto de pozos que captan otros acuíferos. Esta red 

tendrá por objeto observar el no deterioro adicional de la calidad química del agua 

subterránea. 

 Será responsabilidad de la CHS o de la administración ambiental la toma de decisiones 

que conduzcan a la restauración del estado químico previo, si bien debe indicarse que 

este posible deterioro no tiene por qué ser causado por los pozos solicitados que 

puedan ser autorizados, si no por otros preexistentes no afectado por el presente 

estudio de impacto ambiental. 

 En cumplimiento de la Ley de Aguas, y para el caso de los pozos nuevos o los pozos a 

construir (que puedan autorizarse), si su puesta en funcionamiento pudiera ocasionar 

una afección a los caudales inscritos de pozos próximos, aquellos deberán clausurarse. 

La Confederación Hidrográfica del Segura podrá requerir la realización de ensayos de 

bombeo para verificar cada una de estas situaciones, siendo responsabilidad de los 

pozos litigantes la puesta en explotación de los pozos denunciados en las condiciones 

técnicas que la CHS estime convenientes en cada caso, así como los gastos que de 

estas pruebas puedan derivarse, que se cargarán a la parte responsable de la afección, 

a al denunciante si se muestra la inocuidad del bombeo denunciado. 

 

Para los pozos en los que se requiera obra, se proponen las siguientes medidas: 

 

 Antes de iniciar las obras y una vez terminadas las mismas, se deberá contactar con los 

Agentes Medioambientales del Campo de Cartagena o Murcia con objeto de que se 

personen en la zona de obras, para su oportuna inspección y verificación, así como 

para confirmar que no se afecta ni a hábitats ni a especies protegidas. Se les permitirá 

igualmente el acceso, a aquellos Agentes que así lo requieran, para comprobar el 

cumplimiento de los condicionantes ambientales. 

 La instalación de las tuberías de PVC para la canalización del agua a los embalses 

deberá contar con un plan que refleje las medidas adoptadas para dar cumplimiento a 

las obligaciones que incumban en relación con los residuos de construcción y 

demolición que se vayan a producir, conforme a lo establecido en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por la que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición.  
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 Se señalará con medios adecuados la zona de ocupación temporal de los elementos 

auxiliares necesarios para el desarrollo de las labores de mantenimiento (en caso de 

posibles actuaciones no previstas), limitando el tránsito de maquinaria a los 

estrictamente destinados para el desarrollo de las actuaciones y accesos a propiedades 

colindantes.  

 El titular del pozo a construir deberá presentar a la CHS un proyecto técnico firmado 

por técnico competente en que figuren las características técnicas del sondeo y los 

materiales previstos a perforar, con mención expresa a la roca permeable, diámetros 

previstos de perforación y entubación, tipo de filtros y su posición. La situación del 

pozo, la toma de energía y las nuevas tuberías a construir deberán ajustarse a lo que se 

indica en el presente estudio. Para todos los pozos a construir que tengan previsto la 

captación de los acuíferos Plioceno y Andaluciense, se deberá contemplar el 

aislamiento del acuífero Cuaternario. Consistirá en la instalación de tubería ciega y la 

cementación del espacio anular entre la entubación y la pared del sondeo en toda la 

profundidad del Cuaternario. El referido espacio anular deberá tener un espacio 

mínimo de 5 cm en todo su arco circular. Se realizará una cementación de fondo con el 

cemento inyectado con manguera. El proyecto deberá contemplar la instalación de 

tubo piezométrico, punto de toma de agua y contador volumétrico de acuerdo a las 

condiciones indicadas en apartados anteriores de este capítulo. Este proyecto deberá 

ser aprobado por la CHS, que podrá introducir al mismo las modificaciones que se 

estimen oportunas.  

 Una vez iniciado la perforación, el control de la perforación se será realizado por 

técnico competente que tomará las medidas oportunas para corregir las desviaciones 

entre las previsiones de los terrenos atravesados y la realidad observada durante la 

perforación. Emitirá un informe del que será responsable en que se reflejen los 

terrenos finalmente atravesados y se contemplen todas las operaciones realizadas, así 

como las mediciones finales de las unidades de obra. La perforación del sondeo y su 

acondicionamiento se ajustará a la normativa de seguridad y salud de la legislación 

vigente y deberá ser firmado por técnico competente en esta materia. 
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5 ANÁLISIS GLOBAL DE IMPACTOS SOBRE LA RED NATURA 2000 

Debido a las conclusiones obtenidas en el apartado 3. IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS, no se considera afección potencial sobre la integridad 

funcional de los Lugares Red Natura 2000, puesto que no se produce un impacto negativo 

significativo sobre los elementos de interés comunitario (la aplicación del agua se realizará de 

acuerdo a las recientes regulaciones establecidas por el Real Decreto 1/2007 para la 

agricultura), la integridad de los LICs “Mar Menor”, “Espacios Abiertos e Islas Mar Menor” y 

“Cabezo Gordo” y las ZEPAs “Mar Menor” y “Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona”, o 

la coherencia global de la Red. Y, por tanto, no se considera que existan efectos residuales 

resultantes de las extracciones. 

 
 

6 PRINCIPALES ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

6.1 PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIVAS 

En la actualidad la situación del Mar Menor es alarmante debido a diferentes presiones, 

una de ellas es la contaminación difusa provocada por la actividad agrícola del Campo de 

Cartagena, principalmente por nitratos y salmuera. Esta situación implica inconvenientes 

ambientales y económicos que están haciendo insostenible el mantenimiento de la actividad 

agrícola en la zona en las condiciones de explotación que hasta ahora se estaban realizando. Es 

por ello que se plantean las siguientes alternativas de explotación, en cumplimiento del 

Decreto-Ley nº 1/2017, de 4 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad 

ambiental en el entorno del Mar Menor. 

 

ALTERNATIVA 0. No se bombea en los pozos solicitados. 

 

En la presente alternativa se contempla la no extracción de aguas subterráneas en la 

zona regable del Campo de Cartagena (Murcia). Masas de agua subterránea Campo de 

Cartagena (070.052), Triásico de las Victorias (070.054) y Cabo Roig (070.053). Si no se extraen 

los volúmenes solicitados se producirán pérdidas económicas progresivas y previsiblemente 

importantes, con la implicación en la disminución del empleo y el consecuente malestar social 

ante la falta de respuestas para minimizar el impacto de la sequía. 

 

ALTERNATIVA 1.  Se bombean todos los pozos solicitados. 

 

La alternativa 1 comprende la extracción de los volúmenes de los 252 pozos solicitados, 

siendo algunos existentes, y otros nuevos o a ejecutar. 

 

Tanto los pozos existentes como los pozos nuevos son pozos para los que se solicitaría 

autorización con funcionamiento regular, mientras que los pozos de sequía a ejecutar son 

pozos para explotar solo en situaciones de sequía. 
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Cuadro 6.1. Alternativa 1: pozos existentes, pozos nuevos y pozos a ejecutar. 

POZOS EXISTENTES 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 91 7.925.556 

Plioceno 101 11.820.871 

Andaluciense 23 4.236.791 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 215 23.983.218 

Triásico de Las Victorias 3 307.941 

Cabo Roig 1 595.610 

Subtotal otros acuíferos 4 903.551 

Total general 219 24.886.769 

POZOS NUEVOS 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Plioceno 3 398.192 

Andaluciense 10 1.890.139 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 13 2.288.331 

Total general 13 2.288.331 

 
POZOS A EJECUTAR 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 3 103.000 

Plioceno 13 848.729 

Andaluciense 4 470.000 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 20 1.421.729 

Total general 20 1.421.729 

 

 
ALTERNATIVA 2. Se bombean solamente los pozos existentes. 

 

La Alternativa 2 comprende los mismos pozos que la Alternativa 1 pero se eliminan los 

pozos nuevos y los pozos de sequía a ejecutar, considerándose en total 219 pozos. 

 
Cuadro 6.2. Alternativa 2: pozos existentes. 

 
POZOS EXISTENTES 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 91 7.925.556 

Plioceno 101 11.820.871 

Andaluciense 23 4.236.791 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 215 23.983.218 

Triásico de Las Victorias 3 307.941 

Cabo Roig 1 595.610 

Subtotal otros acuíferos 4 903.551 

Total general 219 24.886.769 

 

 

ALTERNATIVA 3. Se bombean los pozos existentes y los pozos nuevos 

 

La Alternativa 3 comprende los mismos pozos que la Alternativa 1 pero se eliminan los 

pozos de sequía a ejecuar, haciendo un total de 232 pozos. 
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Cuadro 6.3. Alternativa 3: pozos existentes y pozos nuevos. 

 
POZOS EXISTENTES 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Cuaternario 91 7.925.556 

Plioceno 101 11.820.871 

Andaluciense 23 4.236.791 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 215 23.983.218 

Triásico de Las Victorias 3 307.941 

Cabo Roig 1 595.610 

Subtotal otros acuíferos 4 903.551 

Total general 219 24.886.769 

 
POZOS NUEVOS 

Acuífero 
Nº 

Pozos 
Volumen de extracción 

solicitado (m3) 

Plioceno 3 398.192 

Andaluciense 10 1.890.139 

Subtotal acuíferos Campo de Cartagena 13 2.288.331 

Total general 13 2.288.331 

 

6.2 SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MÁS VENTAJOSA 

La alternativa a evaluar es la ALTERNATIVA 1 puesto que dada la irregularidad en las 

aportaciones del Trasvase Tajo-Segura, esta alternativa es la que permitiría mantener las 

demandas legalmente reconocidas por el Plan Hidrológico con mayor garantía de suministro. 

 

Se considera el riego con las aguas subterráneas de los pozos que tengan una salinidad 
aceptable para su utilización directa, o bien sean mezcladas con aguas superficiales de mejor 
calidad, especialmente del trasvase Tajo-Segura o las procedentes de desalinización. 
 

7 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

Además de las indicaciones que establezca el órgano ambiental a través de la 
Declaración de Impacto Ambiental, se plantean las siguientes actuaciones a incluir en el 
seguimiento y vigilancia una vez aprobada la actuación. 
 

7.1 ACTUACIONES PREVIAS A LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS POZOS 

La fase previa constituye el inicio de la puesta en marcha, por tanto, del Plan de 

Seguimiento y Vigilancia Ambiental. Se inicia con los siguientes actos: 

 

 Nombramiento del Responsable del cumplimiento de Plan de Seguimiento y Vigilancia. 

 Comunicación del inicio de las extracciones. 

 

El seguimiento durante la fase previa puede tener una frecuencia variada según los 

diferentes seguimientos a realizar. En todo caso la fase abarcará desde el nombramiento del 

Responsable del cumplimiento del Plan hasta la finalización de la campaña previa. 
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7.2 ACTUACIONES DURANTE EL PERIODO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS POZOS 

7.2.1 Control piezométrico y de calidad de las aguas 

Instalaciones de control: 
 

- Contador volumétrico para control de los caudales extraídos.  

- Todos los pozos autorizados deberán disponer de un tubo piezométrico en buenas 

condiciones de uso con una longitud mínima igual a la profundidad a la que se sitúe la 

aspiración de la bomba. 

- Todos los pozos autorizados deberán disponer de una llave toma muestras al pie del 

pozo. No se admitirá la toma de muestras en aguas de balsa. 

- Diseño de la Red básica de control de los pozos existentes (pozos que ya bombearon 

pero que en la actualidad se encuentren parados). 

- Los propietarios de los pozos solicitados que puedan ser autorizados deberán 

mantener los elementos de control en correctas condiciones de funcionamiento y se 

mantendrán accesibles en todo momento a los controles específicos que la 

Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) estime convenientes. 

- La Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena (CRCC) realizará los muestreos 

que afectarán a los parámetros de conductividad eléctrica del agua y concentración de 

nitratos.  

 
Periodicidad: Mediciones de control en cada pozo 
 

- Se realizará una lectura trimestral de contador en cada pozo por técnicos de la 

Comunidad de Regantes Campo de Cartagena, que será remitido a la CHS. En caso de 

que las extracciones superen los volúmenes autorizados, cada titular se atendrá al 

régimen sancionador que la CHS establezca. 

- Control bimensual de medidas de la red de control de la calidad química de los pozos 

autorizados. 

- Se realizará una medida bimensual de la red básica de control piezométrico. 

- Lectura piezométrica bimensual de los pozos nuevos (ya construidos pero que nunca 

han entrado en funcionamiento hasta la fecha) y los pozos a construir como pozos de 

sequía. 

- La toma de muestras para determinar los parámetros de conductividad y 

concentración en nitratos deberá realizarse una transcurrido un periodo de 10 minutos 

o se haya desalojado dos veces el agua contenida en el interior del pozo. La medición 

de la conductividad eléctrica podrá realizarse con un conductivímetro portátil 

convenientemente calibrado con la muestra de agua tomada a pie de pozo. El análisis 

del contenido en nitrato del agua subterránea deberá realizarse en un laboratorio 

acreditado. 

 
Otros aspectos a vigilar: 
 

- Será responsabilidad de la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena (CRCC) la 

realización de las mediciones y su remisión a la CHS en los formatos que la CHS 

considere más apropiados. Las medidas deberán ser tomadas con el pozo parado por 

un tiempo no inferior a 24 horas. 
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- Si del análisis piezométrico de los pozos nuevos y de los pozos a construir la CHS 

detectara una tendencia negativa persistente como reflejo de un empeoramiento del 

estado cuantitativo del acuífero, la posible autorización de extracción podrá ser 

revisada a la baja, pudiendo procederse a su clausura total sin derecho a 

indemnización por parte de los usuarios que se puedan ver afectados. 

- La red de control de la calidad química tendrá por objeto observar el no deterioro 

adicional de la calidad del agua subterránea. En caso de deterioro, se investigará la 

correcta aplicación de las medidas contempladas en el Decreto-Ley n.º 1/2017, de 4 de 

abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno 

del Mar Menor, así como la no existencia de vertidos procedentes de desalobradoras. 

- Controles mensuales sobre las condiciones de Seguridad y Salud de las obras. 

- Los pozos no podrán superar las extracciones autorizadas. 

- Informes con las mediciones efectuadas y su valoración. 

- El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones ocasionará la paralización 

inmediata con carácter temporal de las extracciones en aquellos pozos donde se 

localice el incumplimiento. No se reanudarán las extracciones en estos pozos hasta 

que no se restablezca la situación en los parámetros de referencia. 

 
 

8 AUTORES DEL CAPÍTULO NATURA 2000 

El documento ha sido redactado por Carmen del Peso Gilsanz, Ingeniero de Montes de 

INTECSA-INARSA, con la colaboración de Luis Solís García-Barbón (INTECSA- INARSA) en los 

aspectos hidrogeológicos. 
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